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1.- GENERALIDADES.-
El objetivo del presente estudio es el dotar al Hospital de SALITRE de los sistemas adecuados para el suministro centralizado de oxígeno,  vacío y óxido nitroso 

Para la ejecución de las instalaciones de oxígeno, vacío y óxido nitroso se seguirá lo indicado en las normas NFPA 99, el presente estudio y las recomendaciones particulares que los fabricantes del equipo tienen al respecto; en general la ejecución será realizada de acuerdo a la mejor práctica de la ingeniería.

La obra misma será realizada por técnicos de reconocida experiencia y supervisada por un ingeniero especializado en este tipo de instalaciones, el que de común acuerdo con la fiscalización y dirección del proyecto, podrá dar solución a los problemas que se presenten durante la ejecución.

2.- CONDICIONES GENERALES DEL SISTEMA DE GASES MEDICINALES

En general, el sistema de Gases Medicinales deberá cumplir con las siguientes disposiciones:

· Todos los materiales y equipos con los que se ejecute la obra serán nuevos y de primera calidad, debiendo cumplir o superar las especificaciones, que se indican en el apartado correspondiente y que deben ser consideradas como mínimas. 

· Las instalaciones de los sistemas y equipos serán realizados de acuerdo con las instrucciones de los fabricantes. Los detalles que se presentan en los planos de este proyecto son indicativos y deben ser verificados con los equipos y sistemas a instalarse. 

· La puesta a punto y arranque de los equipos deberá ser realizada por técnicos especialistas en los mismos, quienes también darán entrenamiento al personal de mantenimiento  del hospital, debiendo entregar los planos, manuales (de operación, mantenimiento, partes, etc.) y más documentos referentes al equipo.

· Se debe verificar las posiciones de las tomas de oxígeno, vacío y óxido nitroso antes de realizar las derivaciones (generalmente oxígeno a la izquierda, luego óxido nitroso y vacío a la derecha con la placa porta botella). 

· Una vez terminada la instalación y aprobadas las pruebas respectivas, se procederá a pintar e identificar las tuberías, de acuerdo al código para cada uno de los gases, carteles de identificación del gas que se conduce se realizará cada 6 metros y si el espacio es menor al menos una vez. Los colores de identificación se encuentran detallados más adelante. Las tubería que van dentro de tuberías de PVC (bajantes a tomas, pase de muros, cajas de válvulas deberán ser pintadas previamente.
· Las tuberías de distribución y derivación en el interior del edificio correrán por el espacio comprendido entre la losa y el cielo raso falso del piso al que dan servicio. Las tuberías horizontales serán soportadas con dispositivos similares a los presentados en los detalles, cada dos metros. Para el anclaje de los soportes se usaran tacos expansores o se consideraran elementos apropiados al  fundir las losas o realizar la mampostería. 

· Durante la ejecución de las instalaciones, se deberán mantener limpios los equipos, tuberías, accesorios y más detalles de los sistemas.

· No será aceptable el soportar tuberías entre si, más, si es aceptable que en un mismo soporte, de diseño adecuado como el que se presenta en los detalles, de agrupe las tuberías de oxígeno, óxido nitroso y vacío. 

· Las uniones de tuberías y accesorios se realizarán con soldadura de plata al 15%, de bajo punto de fusión.
· Ninguna tubería podrá quedar empotrada en la estructura del hospital, en caso necesario se deberá prever mangas con un diámetro igual al doble de la tubería que pasa. Las bajantes a las tomas se consideran como casos especiales

· Las herramientas, tuberías, accesorios y más elementos que se vayan a utilizar en la instalaciones de gases medicinales, excepto los que ha sido recibidos sellados y de acuerdo al fabricante estarán  preparados para servicio con gases de uso terapéutico, deberán limpiarse para eliminar cualquier vestigio de grasa, aceite u otro material fácilmente oxidable, lavándolos con una solución de carbonato de sodio o fosfato trisódico.

3.- DESCRIPCION PARTICULAR DE LOS SISTEMAS DE GASES 

3.1.- SISTEMA DE OXIGENO
El sistema de oxigeno constará de una central compuesta por dos bancos de cilindros de oxígeno, con su correspondiente equipo de regulación y control, la red de distribución y derivaciones, con sus correspondientes alarmas y controles y las salidas (tomas) de oxígeno convenientemente ubicadas, de acuerdo a normas y al equipamiento previsto en los planos arquitectónicos. 

De acuerdo a lo indicado en planos, se especifican tomas para oxígeno, vacío y óxido nitroso 

ABASTECIMIENTO
El abastecimiento de oxígeno se realizará por los proveedores locales de gases medicinales mediante el llenado programado de los cilindros de oxígeno cuya cantidad ha sido determinada de acuerdo al consumo previsto en el Hospital.

CENTRAL DE OXIGENO.-

Como ya se indicó, y como es norma en estos sistemas, para dar un servicio continuo, indispensable para el buen funcionamiento del hospital, se ha considerado una central de oxígeno automática con reserva mediante la dotación  de dos bancos de 5 cilindros cada uno, tipo G con 8m3, es decir a una presión de 2800 PSI, los mismos que prestarán servicio primario el uno y secundario el otro. 

Los bancos de cilindros serán conectado a un cabezal (múltiple) común, en la conexión se contempla una válvula de retención, el cabezal contará con una válvula de alta presión en el extremo, en el sentido de flujo, de esta válvula se conectará al sistema de regulación de presión, pasando por una nueva válvula de retención para ir a la línea de distribución, en la que se instala un interruptor de alarma, un regulador de presión de línea para 3.87 Kg/cm2 (55 psig), una válvula de alivio que descarga al exterior de la central, calibrada al 50% más de presión que la especificada para el sistema. En la línea de distribución se instalará una válvula de línea.

Para la operación de la central se ha previsto una salida eléctrica conectada al sistema de emergencia del hospital, la cual operará la central y los sistemas de alarma y control.

3.2.- SISTEMA DE VACÍO

El sistema central de vacío está constituido por una central de succión duplex (bomba para vacío), con su equipo de control y mando automático. Con el fin de asegurar un servicio continuo, indispensable para el buen funcionamiento del hospital.
Generalmente las bombas de vacío para uso en hospitales disponibles en el mercado están calibradas para operar con un diferencial de 6” Hg, arrancarán cuando la presión negativa caiga a 19” Hg. Y pararán a 25” Hg.  Para el diseño se considera una caída de presión máxima de 4" Hg.
La tubería de escape de la bomba de vacío deberá descargar al exterior, por lo que debe estar provista de filtro bactericida, trampa y estar alejada de toma de aire para otros propósitos.

Para la operación de la central de vacío se ha previsto una conexión eléctrica conectada al sistema de emergencia del hospital, la cual operará la central y los sistemas de alarma y control.

3.3.- SISTEMA DE ÓXIDO NITROSO

Se debe prever un equipo de reducción de presión con capacidad mínima para 4m3/hora a 50 PSIG. (3.4 bar.), sistema Dúplex semi-automático con dos cilindros cada banco de cilindros, total = 2 cilindros.

Se recomienda un manifold duplex semi automático de 2X2

4.- TUBERIAS DE DISTRIBUCION

Desde las Centrales de Oxígeno, Vacío y Óxido Nitroso se inician las tubería de distribución, partiendo con un válvula de línea, que en caso de emergencia cortará el suministro al hospital, dada su función, debe ser totalmente accesible.

La tubería y accesorios para la red de gases medicinales deberán ser de cobre tipo L y su unión se realizará con soldadura de plata al 15% de bajo punto de fusión.

Los diámetros indicados en los planos deben ser respetados, para un buen funcionamiento del sistema. Toda derivación de distribuidor implica la utilización accesorios adecuados, no se permitirá la unión de tuberías sin accesorios. 

5.- DERIVACIONES DE GASES MEDICINALES

Las derivaciones que se realicen del distribuidor, se ejecutarán siguiendo lo indicado en los planos y es indispensable la instalación de accesorios, no se permite la unión de tuberías entre si.

Los recorridos en el interior del hospital se los realizará en forma paralela a los ejes principales de la estructura; en los casos de recorridos para la conexión a las tomas, se empotrará a la pared.

Se ha previsto válvulas de control de sectores para ser accionadas en caso de emergencia y que se alojarán en cajas metálicas empotradas en la pared. Una vez terminada la instalación y aprobadas las pruebas respectivas, se procederá a pintar e identificar las tuberías, de acuerdo al código que para el objeto establezca la dirección del proyecto y que son las siguientes:

· Red de distribución de oxígeno:
color verde

· Red de distribución de vacío:

color blanco

· Red de distribución O. nitroso

color azul oscuro
La máxima caída de presión permitida en el sistema de gases medicinales será:

· 5 PSIG para el sistema de distribución de oxígeno y óxido nitroso
· 4” de Hg para el sistema de distribución de vacío.

6.- SISTEMA DE ALARMA DEL SISTEMA DE GASES

Se ha considerado alarmas y controles, con el fin de asegurar la observación continua de la operación del sistema. Todo sistema de alarma y control deberá ser conectado al servicio eléctrico de emergencia del hospital.

En las centrales de oxígeno y óxido nitroso se instalará un interruptor que acciona una alarma multiseñal, la que dará información sobre la operación y condición del sistema. En caso de una anormalidad en el sistema, emitirá una señal audible y otra visual (luminosa), la última no cancelable, hasta que se haya corregido la deficiencia. La alarma detectará el uso del banco secundario, condiciones anormales de presión, cuando varíe en un rango predeterminado (+/- 20%). Para la central de vacío se instalará un vacuostato que envía las señales de falta de vacío a las alarmas multiseñal.
Este tipo de alarma se ubicará en un ambiente donde esté el técnico de turno, responsable del mantenimiento y operación del sistema, este permanentemente, por lo que se ha seleccionado la oficina del jefe de mantenimiento. Una alarma similar irá ubicada en el área de Información.
En áreas críticas o para el control de zonas se ha considerado también, alarmas de línea, las cuales indican la presión del sistema y en caso de cambio dentro de valores preestablecidos, activan una señal audiovisual, la señal visual no será cancelable mientras no se corrija la falla; este tipo de alarma se considera para cada uno de los gases medicinales. Las alarmas y las válvulas de corte de zona, piso o área critica se instalarán a una altura comprendida entre 1.5 y 1.8 metros sobre el nivel del piso

7.- TOMAS DE GASES MEDICINALES

El sistema de distribución de gases medicinales culminará en cada una de las tomas de pared indicadas en planos.

Las tomas de oxigeno, óxido nitroso y vacío serán de operación manual (con acople hembra), equipadas con dispositivos de seguridad, que impidan la conexión equivocada de otro tipo de gas. 

Se debe recordar que todos los elementos a emplearse en la instalación del sistema de gases medicinales deben poseer una certificación que los habilite para uso con gases terapéuticos.

8.- PRUEBAS DE LAS INSTALACIONES DE GASES MEDICINALES.

Después de instalar las tuberías y de ensamblar las tomas (pero antes de instalar los accesorios finales, tales como presostatos, manómetros, tapas finales de tomas y válvula primaria) y antes de resanar paredes, cada sección del sistema de tubería debe ser sujeto a un análisis de presión mínima de 150 PSIG (200PSIG máximo), por medio de aire seco (libre de grasa) o de nitrógeno. Se deben tomar las siguientes acciones:
Una vez terminadas la instalaciones de oxígeno y vacío, con toda la tubería vista (sin resanar los tramos empotrados ni pintar), se debe realizar un primer control, sobre fugas en las soldaduras y corregirlas si éstas existen, para este control en las tuberías que salen de las centrales de oxígeno y vacío, se acoplarán dos o tres cilindros de nitrógeno o aire comprimido; se desconectarán los controles y accesorios que puedan sufrir daños por una presión excesiva y se presurizarán los sistemas a 689.5 KPa (100 psig), esta presión se mantendrá mientras todas y cada una de las uniones es inspeccionada visualmente con ayuda de una solución de jabón. Tenga presente esta prueba, ya que deberá prever una conexión especial antes de las válvulas de inicio de los sistemas.

Finalmente, los sistemas serán presurizados a 150 psig y cerradas las válvulas de inicio de línea, se desmontarán los cilindros. 

La presión establecida se deberá mantener constante por veinte y cuatro horas (tan solo se permiten variaciones por cambio de temperatura). De existir cambios de presión se realizará el control inicial y se corregirán los defectos, para nuevamente realizar la prueba de 24 horas. 

Esta prueba se realizará con nitrógeno o aire. Aceptada la prueba anterior se reducirá la presión hasta la atmosférica, se restablecerán los controles y accesorios desconectados y se presurizará el sistema de oxígeno y óxido nitroso a 379.23 KPa (55 psig) y el de vacío a 19” de Hg, comprobándose cada una de las salidas. 

Luego de evacuar todo el sistema se cerrarán las válvulas de corte y se presurizará el sistema con oxígeno y luego se abrirá en forma secuencial las válvulas de corte.

Una vez terminado lo anterior, se procederá a los acabados incluyendo pintura e identificación de acuerdo a lo indicado.

PURGADO
· Cuando todos los sistemas de tuberías de gases medicinales han sido revisados y chequeados, la fuente de gas de chequeo deberá desconectarse y conectarse la fuente propia de suministro de gas a cada uno de los sistemas respectivos. A continuación de esta conexión  y presurización todas las tomas deben abrirse en un orden progresivo, empezando por la más cercana a la fuente y completado el proceso de purga en la toma más alejada de la fuente. Se debe permitir que el gas fluya desde cada toma hasta que cada sistema sea purgado del gas de chequeo usado durante el chequeo anterior.
· Abrir cada toma e impactar sobre tela blanca a 100lt/min. Hasta que no existan manchas.
ESPECIFICACIONES TECNICAS

TUBERÍA MATRIZ DE COBRE Y ACCESORIOS 

En las instalaciones de oxígeno, óxido nitroso y vacío se utilizará tubería de Cobre tipo L, de acuerdo a la norma ASTM B-68-68; el temple será duro, por lo que para su instalación deberán emplearse accesorios del mismo material, para soldar. La resistencia a la tracción será de 39 Kg/mm2. 

Para la valoración económica se considerará por cada metro de tubería, el costo prorrateado de accesorios, soldadura de plata al 15%, pruebas y pintura de señalización.

La medición y forma de pago será por cada metro lineal de tubería de Cobre tipo L, instalado y probado, los accesorios serán prorrateados para el metro de tubería.
JUNTAS DE EXPANSION

Serán tipo lira, construidas en tubería de Cobre tipo L, flexible, se utilizará la misma soldadura especificada para la tubería de cobre.
La medición y forma de pago será por unidad, instalada y probada.
VÁLVULAS PARA CORTE DE LÍNEA 

Son tipo bola, cuerpo de bronce, doble sello, auto compensables, para evitar fugas debidas al uso, especialmente diseñadas para trabajar con gases medicinales, para presiones no mayores de 400PSI. La bola será de bronce cromado, capaz de sellar en las dos direcciones. La válvula será diseñada para que con un giro de 90 grados de la manija se abra o cierre; la posición de la manija indicará la posición de la válvula. La válvula deberá permitir una fácil instalación y un mantenimiento sin desmontaje de la línea. Las válvulas deben ser limpiadas en fábrica para uso con oxígeno. Para la unión de tubería ó accesorios y válvulas se utilizara soldadura de plata (al 15%) de bajo punto de fusión, previo a la soldadura las superficies deberán ser convenientemente preparadas, para la instalación se utilizara herramienta apropiada y andamios que faciliten el trabajo. Concluida la instalación se procederá a las pruebas del sistema y una vez aprobadas las mismas se procederá a  identificar las mismas.

VÁLVULAS PARA CORTE EN CAJA METÁLICA 

Serán utilizadas para controlar oxígeno, óxido nitros y vacío según el caso que se indica en los planos en zonas o servicios que cuentan con estas instalaciones. El conjunto consiste en un marco de perfil de aluminio extruído, con una ventanilla de acceso de emergencia; una caja posterior de material similar al marco, conteniendo la válvula de corte con especificaciones iguales  a las válvulas de corte de línea, adicionalmente las válvulas tendrán extensiones de tubería en los extremos para su acoplamiento a las líneas, incluye manómetros, las extensiones serán cromadas, excepto en una extensión de 100 mm. desde los extremos, estas extensiones serán soldadas en fábrica y llevarán etiquetas del gas que deben conducir. 
El marco exterior será soldado y formará una sola pieza; se asegurará a la caja posterior por medio de tornillos. El marco soportará una ventana de vinil transparente removible, con un anillo en el centro para halar y remover la ventana en caso de emergencia o necesidad de cortar el suministro a las zonas o servicios que controle. La ventana llevará la siguiente inscripción:


"PELIGRO - CIERRE SOLO EN CASO DE EMERGENCIA"


HALE EL ANILLO PAR TENER ACCESO A LAS VÁLVULAS

Adicionalmente, se colocará una etiqueta en una parte visible, donde se indique las áreas que sirve.

Las válvulas y tuberías serán preparadas y limpiadas especialmente para trabajar con oxígeno, según lo requiere la norma NFPA 56 F. Para la unión de tubería ó accesorios y válvulas se utilizara soldadura de plata (al 15%) de bajo punto de fusión, previo a la soldadura las superficies deberán ser convenientemente preparadas, para la instalación se utilizara herramienta apropiada y andamios que faciliten el trabajo. Concluida la instalación se procederá a las pruebas del sistema y una vez aprobadas las mismas se procederá a  identificar las mismas.
TOMAS  DE PARED 
· Diseño modular

· Sistema de liberación del adaptador mediante botón

· Cumple con normas NFPA 56F, NFPA 99 y Standard CGA.

· Registrados por Underwriters Laboratorios U/L Listed.

· Se pueden conectar, tanto adaptadores tipo chemetron como tipo ohmeda.

Cubierta exterior:

Placa exterior puede ser de acero inoxidable, montada sobre una cubierta que contiene el mecanismo de liberación del adaptador  rápido con clave de seguridad para cada gas e identificación de color de acuerdo al gas.

Válvula primaria:

La válvula primaria va conectada en el cuerpo principal en forma separada de la  cobertura externa para facilitar verificación de fugas.

Válvula secundaria

Debe tener una válvula secundaria totalmente automática, autosellante en el momento que se extrae la válvula primaria.
Las características de estas válvulas permiten el reemplazo de los Orings de la válvula sin necesidad de cortar el paso de oxígeno al área donde está ubicada la estación de salida.

Las tomas de pared deben instalarse a 1.5mts del piso, ubicarse a una distancia mínima de  13 cms. entre sí  (sus centros) y a una distancia mínima de 20 cms. De las tomas eléctricas.

Entre las tomas debe haber una placa de acero inoxidable montada en una base de zinc cromo plateado. La cubierta debe tener un acople rápido como mecanismo de seguro, consistentes en pines diferentes a ser conectados en la base de la caja apropiada, de acuerdo al servicio de gas codificado para su identificación. Este acople debe estar siempre inserto en la base. No se debe aceptar pines moldeados en plástico.

Este mecanismo de acople rápido debe estar diseñado para montaje y uso con una mano y el botón para abrirlo. Las tomas deben tener la capacidad de incorporar equipo secundario común, incluyendo regulador de succión y la botella recolectora de ½ galón, sin ningún tipo de repisa.
La placa de cubierta debe adherirse al mecanismo de la válvula primaria. Esta debe estar enroscada en la caja separadamente de la base para facilitar los chequeos de fugas alrededor de las válvulas. No se aceptarán diseños que impidan estos chequeos. 

Cada caja debe contener la base y el tubo consientes en una manguera de cobre Tipo L, abocinada para líneas de provisión a través de ¼”ID, 3/8” OD, base y seguro de bronce, una válvula check secundaria, NFPA 56F(no requerida en vacío), válvula primaria, sellos O-ring, válvula check, desconectador (excepto en vacío), interruptor para chequeo de presión y cubierta final. El tubo interior de cobre debe rotar 360 grados para ajustarse a las condiciones de la tubería.
Las tomas de gases medicinales deben limpiarse para uso con oxígeno. Para embarque deben cubrirse y poli-empaquetarse en sus partes internas. La toma debe estar enlistada en U:L:

SOPORTES 

El soporte de la tubería se realizará cada dos metros o menos si el espacio es menor, utilizando soportes especiales para este tipo de instalación, para la instalación se utilizara herramienta apropiada y andamios que faciliten el trabajo. Concluida la instalación se procederá a las pruebas del sistema y una vez aprobadas las mismas se procederá a pintar e identificar las mismas.

La característica principal de los soporte para los sistemas de gases medicinales será la de evitar el contacto directo entre la tubería de cobre y el hierro del soporte, para lo cual se colocará una manga de neopreno o caucho del diámetro de la tubería que soporta. Este procedimiento de trabajo y que deberá ser respetado en forma total evitará la presencia de oxidación galvánica.

SOLDADURA

Para la unión de tubería y accesorios se utilizara soldadura de plata (al 15%) de bajo punto de fusión (por lo menos 537.8ºC), previo a la soldadura las superficies deberán ser convenientemente preparadas. La aplicación de la soldadura será mediante el proceso de capilaridad y no requerirá el uso de fundente.

SISTEMA DE ALARMA DE LÍNEA 

Controlan las variaciones de presión en las líneas de distribución, alertando al personal en forma audiovisual en caso de variaciones fuera de lo especificado, se instalarán paneles modulares para oxígeno, óxido nitroso y vacío de acuerdo a lo indicado en los planos, cada módulo es comandado en forma independiente por la línea que controla e incluye el transformador de corriente, interruptor de presión y manómetro, a más de las conexiones para el gas que controla y electricidad del sistema de emergencia.

Cuando los parámetros controlados están dentro de los límites preestablecidos, las luces de color verde están encendidas y el manómetro marca la presión de la línea. Si la presión varía en +/- 20%, la luz verde se apaga y se enciende la roja, simultáneamente el zumbador se activa. Presionando un botón se puede silenciar el zumbador, pero la luz roja permanecerá hasta que la falla sea corregida. Un botón adicional sirve para probar el circuito. El sistema debe tener posibilidad de conectarse a una computadora.

El sistema debe corresponder al último modelo de fabricación.

SISTEMA DE ALARMA MULTISEÑAL 

Controla el suministro de oxígeno, vacío y óxido nitroso y son comandadas por las centrales respectivas, se ubicarán en la casa de máquinas y en la central de Información. Cada panel debe ser suministrado listo para su conexión y operación.

Deberá contar con la aprobación de UL o similar de acuerdo al origen, como un conjunto ensamblado, debe incluir los medidores conectados en fábrica, transformadores y circuitos requeridos

El sistema emitirá señales audiovisuales para controlar los siguientes parámetros:

(
Presión baja de oxígeno.

(
Presión alta de oxígeno.

· Presión alta y baja de óxido nitroso

(
Reserva de oxígeno en uso

(
Vacío bajo lo anormal.
El sistema contará con luces verdes o amarillas para indicar que las señales controladas están dentro de los límites preestablecidos. Tendrá un zumbador que se activará al detectar un valor anormal de las señales, luces rojas con el mismo objeto (señalar valores anormales), dispondrá de un botón para control y prueba de las luces rojas y zumbador. En operación real, se podrá silenciar el zumbador, más, las luces rojas permanecerán encendidas hasta la corrección de la falla. 

El sistema debe corresponder al último modelo de fabricación.

CENTRAL DE OXIGENO 

El sistema central de oxígeno, será automático estará constituida por un distribuidor (manifold), conteniendo dos bancos de 5 cilindros de oxígeno cada uno. Los cilindros deben ser conectados a un cabezal de alta presión, el cual tendrá una válvula principal de corte y control, especialmente diseñada para uso con oxígeno a alta presión, en su extremo, en cada conexión a los cilindros existirá una válvula de retención (check) tipo bola, para alta presión. El cabezal de alta presión tendrá los dispositivos convenientes para acoplarse a los soportes, que deben ser provistos con el sistema y que se anclan en el piso.

Los controles del sistema central irán alojados en una cabina metálica, de lámina de acero de 1.5 mm. de espesor, pintada al horno y a prueba de intemperie, debe incluir como mínimo:

(
Dos bancos reguladores de presión.

(
Un regulador de presión de línea con derivación (by pass).

(
Manómetros de presión para alta, intermedia y baja presión.

(
Válvulas de retención de baja presión.

(
Válvulas de corte de baja presión.

(
Válvula de seguridad calibrada a 517 KPa., con los accesorios correspondientes para conectar la línea de desfogue.

(
Válvula para sangrado, para usar en la calibración de los reguladores e interruptores de presión.

(
Luces piloto, roja y verde a 24 voltios, para indicar el cambio de banco de los cilindros.

(
Interruptor de presión a 24 voltios, para conectar la alarma del sistema.

(
Cambio automático de banco de cilindros.

El sistema será para conexión a red monofásica de 110/127 V., 60 Hz.; por lo que debe incluir el equipo necesario para transformar a 24 V.C.D. requeridos por los controles.

El sistema debe corresponder al último modelo de fabricación.
Se considerará las vigas de amarre, para los cilindros, pues deben estar afirmados a la pared para evitar caídas.

CILINDROS DE OXÍGENO

Los cilindros serán especialmente diseñados y fabricados para contener oxígeno gaseoso de uso médico y a una presión de 2800 PSI a 3200 PSI. Los cilindros serán adecuadamente identificados con el nombre del gas que contienen y adicionalmente estarán pintados del color internacionalmente aprobado (blanco). 
CENTRAL DE VACÍO 

El sistema central de vacío esta constituido por dos  bombas de 3HP de vanos rotativos, montada sobre una base, un tanque receptor de 80 gal, tipo horizontal o vertical.
El sistema será preensamblado en fábrica tanto mecánica como eléctricamente, para un mínimo costo de instalación. El sistema será totalmente probado en fábrica previo a su envío.

La bomba será de cuatro vanos rotativos, rectos, deslizantes, tipo sello de aceite, enfriada por aire, con una capacidad de 15.25 SCFM de aire libre, capaz de producir un vacío superior entre 19” y 25” de Hg.
La bomba debe tener sistema de lubricación automático, válvula de exhosto, cámara para basuras, válvula de retención (check), cernidera para sedimentos tipo Y, interruptor de vacío, poleas ranuradas para bandas tipo V, guarda bandas, medidor para vacío hasta - 0.76 m.  de columna de mercurio.

Los controles eléctricos contendrán: arrancadores magnéticos para trabajo pesado, con control de sobre carga y temperatura.  

Los motores serán tipo jaula de ardilla, sincrónicos, con rodamientos de bolas, montados sobre rieles deslizantes para ajustar la tensión de las bandas, el motor será de 3 HP. aproximadamente, para operar a 210 V., 60 Hz., trifásico.

El tanque receptor será diseñado y construido de acuerdo al código ASME o similar, dependiendo de su origen, para una presión de trabajo de 862 KPa (8.79 Kg/cm2), probado hidrostáticamente. En la salida del tanque receptor se instalará una batería de filtros antibacterias con una eficiencia del 99.95% según la prueba DOP y cada uno de los filtros para el caudal total de la bomba. 

El sistema de control deberá emitir las señales correspondientes cuando la presión no se encuentre entre los valores preestablecidos o se produzca un fallo en la operación.

Dentro del suministro se deberá considerar el arranque de los equipos, el entrenamiento al personal de mantenimiento y la entrega de  catálogos, listas de partes y más documentos propios del equipo. 

El sistema debe corresponder al último modelo de fabricación y ser totalmente pre-ensamblado en fabrica y montado sobre resortes de acero para evitar la vibración.

CENTRAL DE ÓXIDO NITROSO

Será un control de regulación Dúplex semi automático, similar a las centrales que para este tipo de instalaciones provee AGA del Ecuador, tendrá básicamente los siguientes elementos:

Regulador de presión de 0-4000PSI, regulador de línea de 0-200 PSI, chicotes, válvulas de bola, uniones, válvulas de cilindros, tuercas y neplos, conexiones, niples, vigas de amarre, accesorios como codos, tee, tubo colector, cubo de bronce, estructura metálica. Sensor de presión, switch de presión de alta y baja, vigas de amarre de los cilindros a la pared, válvula de seguridad.
SISTEMA SANITARIO

1.- PUNTO DE DESAGUE (AGUAS SERVIDAS Y AGUAS LLUVIAS) EN PVC 


Consistirá en el suministro de materiales, accesorios, herramientas y mano de obra requeridos para realizar la evacuación de aguas servidas de los diferentes aparatos sanitarios y equipos que requieren de evacuación de agua en su funcionamiento.


En consecuencia, para la valoración de los materiales que intervienen en la ejecución de un “punto de desagüe”, se considerarán los siguientes materiales : 1,50 metros de tubería de Cloruro de Polyvinilo (PVC), 1 codo de PVC, 1 accesorio adicional de PVC y en forma prorrateada el material de limpieza y unión de los diferentes accesorios y tramo de tubería. Las características y especificaciones del material y accesorios que intervienen en cada punto de desagüe cumplirán con las especificaciones que más adelante se exponen para “tubería y accesorios”.

La medición y forma de pago, previo la aprobación de la fiscalización, se realizará por cada punto o unidad instalada y probada.

2.- 
TUBERIA MATRIZ DE DESAGUE PVC 


Consistirá en el suministro de materiales, accesorios, herramientas y mano de obra requeridos para realizar un metro lineal de la red de evacuación de aguas lluvias y aguas servidas de los diferentes aparatos sanitarios y equipos que requieren de evacuación de agua en su funcionamiento.

Los materiales a utilizarse, tanto para el desalojo de aguas servidas como de aguas lluvias, serán de Cloruro de Polyvinilo (PVC), del tipo B, fabricados bajo norma INEN 1374. Las uniones de las tuberías y accesorios, se las realizará con polipega y en caso de usarse otros materiales, se lo hará de acuerdo a las recomendaciones del fabricante. 


En consecuencia, para la valoración de los materiales que intervienen en la ejecución de un metro lineal de “tubería matriz de desagüe en PVC”, se considerarán los siguientes materiales : 1,0 metros de tubería de PVC y en forma prorrateada un accesorio de conexión y el material de unión.

La medición y forma de pago, previo la aprobación de la fiscalización, se realizará por cada metro lineal instalado y probado.

3.-
TUBERIA PERFILADA PARA CONEXIÓN EXTERIOR

Para las redes exteriores, así como para el acople entre cajas de revisión, se utilizará tubería de PVC corrugada doble pared, con una rigidez de 394 kPa (57 PSI), conforme a la norma ASTM D-22412  sistema de ensamblaje "espiga-campana" con anillo de caucho que garantice un sello perfecto.

La medición y forma de pago, previo la aprobación de la fiscalización, se realizará por cada metro lineal instalado y probado.

4.-
TUBERIA DE DESAGUE EN HIERRO GALVANIZADO

Servirá para la evacuación de las aguas residuales producidas en el sector de los esterilizadores y que por su condición de alta temperatura se realizará con tubería y accesorios de Hierro Galvanizado, Tubería ASTM A 120 cédula 40, accesorios clase 150.

La tubería instalada deberá ser recubierta con una doble capa de brea o alquitrán antes de taparse con la finalidad de prevenir la corrosión. 

La medición y forma de pago, previo la aprobación de la fiscalización, se realizará por cada metro lineal instalado y probado.

5-
REJILLAS

DE CUPULA CONCENTRICA 

Servirán para la retención de hojas y basuras que pudieran afectar al sistema de evacuación de aguas lluvias; fundamentalmente se instalarán en los puntos de evacuación de aguas lluvias de las cubiertas de la edificación, en la rejilla de acceso vehicular y en los sumideros de jardín; fabricadas de bronce fundido que permita tener una figura geométrica tipo hongo.

DE PISO 

Fabricadas de aluminio pulido y deberán estar dotadas de un sifón que garantice la permanencia del sello hidráulico.

6.-
CAJAS DE REVISION 

Se consideran cajas de revisión a todas aquellas que tengan una profundidad no mayor a 2.0 metros, serán construidas en mampostería de ladrillo, enlucidas interiormente con mortero impermeable. Las bases tendrán un acabado en media caña de diámetro igual al de la mayor tubería que de allí salga y en dirección del mayor flujo, las bancadas tendrán una inclinación hacia el canal de un 30%. Tanto las tapas como las cajas tendrán un marco de hierro ángulo, el mismo que servirá para facilitar las operaciones de mantenimiento y limpieza, evitando dañar los filos.

La medición y forma de pago, previo la aprobación de la fiscalización, se realizará por cada caja de revisión construida.

7.-
POZOS DE REVISION 

En los casos que el desarrollo de la pendiente de la tubería de evacuación llega a cajas de revisión con una altura mayor a 2.00 metros, dichas cajas se transformarán en pozos de revisión que deberán ser construidos en mampostería de ladrillo enlucidas interiormente y afinadas con cemento puro e impermeabilizante. Las bases tendrán un acabado en media caña de diámetro igual al de la mayor tubería que de allí salga y en dirección del mayor flujo, las bancadas tendrán una inclinación hacia el canal de un 30%. Estarán dotados de una tapa fabricada en hierro fundido que se alojará en un marco metálico, e interiormente deberá preverse una escalera metálica tipo marinera.

La medición y forma de pago, previo la aprobación de la fiscalización, se realizará por cada pozo de revisión construido.

8.-
REJILLA METALICA CORRIDA 

A construirse en el sector de instalación de las Lavadoras, servirá para la evacuación de agua y será fabricado en marco y contramarco en hierro ángulo de 2” x 2” x 3/16”. El ancho de la rejilla metálica corrida será de 30 cm y su longitud estará en concordancia con la longitud del frente de las lavadoras, por lo que su valoración será por cada metro de rejilla. La rejilla propiamente dicha estará construida mediante pletina de 1 ½” x 1 ½” x 3/16 soldada al marco en forma vertical y con una separación de 5 cm. Para su mayor tiempo de vida, la rejilla metálica llevará doble capa de pintura anticorrosivo.

La medición y forma de pago, previo la aprobación de la fiscalización, se realizará cada metro lineal de rejilla metálica construida e instalada.
9.-
SUMIDERO DE CALZADA 

Servirá para la evacuación de las aguas lluvias de las calzadas del proyecto y se fabricarán conforme a lo indicado en los planos de detalles; dotadas de una rejilla metálica fabricada en hierro fundido.

La medición y forma de pago, previo la aprobación de la fiscalización, se realizará por cada sumidero de calzada construido.

10.-
TRAMPA PARA GRASAS Y DETERGENTES 

Servirá para la separación de las grasas producidas en el sector de cocina y para la separación de los detergentes provenientes del sector de lavandería. Construidos conforme a lo indicado en los planos de detalles e implica que en forma periódica estas cajas deban ser sometidas a labores de limpieza y mantenimiento que permitan desalojar las grasas y detergentes que en ellas se acumulen. 

La medición y forma de pago, previo la aprobación de la fiscalización, se realizará por cada Trampa de grasas y detergentes construida.

SISTEMA HIDRAULICO

MEMORIA DESCRIPTIVA

1.-
GENERALIDADES

La presente memoria tiene por objeto hacer una descripción cualitativa de las soluciones propuestas para el sistema Hidráulico para el nuevo Hospital de SALITRE, provincia de Manabí. 

En consecuencia en la presente Memoria Descriptiva se indicarán los criterios adoptados para la ejecución del proyecto Hidráulico, los mismos que se han basado en normas que para este tipo de edificaciones existen.

Para la ejecución del sistema hidráulico se seguirá lo expuesto en el presente estudio y además todas aquellas disposiciones, instrucciones y normas que los organismos seccionales y fabricantes tienen al respecto; es decir que, en general la ejecución estará de acuerdo a la mejor práctica de la ingeniería.

La obra misma será realizada por técnicos de reconocida experiencia y supervisada técnicamente por un ingeniero especialista en este tipo de instalaciones.

Todos los materiales con los que se ejecuten las instalaciones serán nuevos y de primera calidad; nombres y marcas de proveedores de materiales o fabricantes de los equipos que se mencionan debe entenderse como referenciales que permitan identificar con mayor facilidad la calidad de los equipos a utilizarse en el sistema.

El constructor deberá obtener todas las licencias, permisos y más requisitos necesarios para la ejecución de las instalaciones indicadas en el presente estudio y que básicamente se refieren al abastecimiento de agua, debiendo abonar los costos, tasas y honorarios que tales trámites demanden.

Las instalaciones de los sistemas y equipos serán realizadas de acuerdo con las instrucciones de los fabricantes. Los detalles que se incluyen en planos son indicativos y su ejecución en obra estará en concordancia con los equipos y aparatos sanitarios a instalarse realmente.

La puesta a punto y arranque de los equipos deberá ser realizada por técnicos especialistas en los mismos, quienes también darán entrenamiento al personal que el propietario designe, debiendo entregar los planos “Como se construyó”, manuales de operación, mantenimiento, listado de repuestos críticos y más documentos referentes al equipo.

Durante la ejecución de las instalaciones se deberán mantener limpios los equipos, tuberías, accesorios y demás elementos de los sistemas.

2.- 
CRITERIOS DE DISEÑO

Para el desarrollo de los estudios y diseños del Sistema Hidráulico se han considerado de antemano las siguientes premisas y criterios con el propósito de que el diseño satisfaga los requerimientos técnicos y funcionales del Hospital de SALITRE. 

· La producción de agua caliente será del tipo centralizado mediante un caldero generador de agua caliente que servirá para alimentar exclusivamente a duchas y aparatos o equipos que obligatoriamente requieran de agua caliente en su funcionamiento, como es el caso de fregaderos y lavadoras en las áreas de cocina y lavandería.

· Para el Hospital de SALITRE, se considera conveniente el uso de materiales resistentes, de poco mantenimiento y que garanticen un largo tiempo de vida, por lo que se define utilizar tubería y accesorios de cobre.

· Para el sistema de protección contra incendios y considerando las normas para este tipo de instalación se ha determinado el uso de tubería y accesorios de hierro galvanizado.

· El sistema de presión para conseguir las condiciones de caudal y presión en el Hospital de SALITRE será del tipo hidroneumático y se ubicará en el sitio indicado en los planos.

· Para el trazo de la configuración geométrica de la red, se han seguido los siguientes criterios:

· Que las tuberías vayan por circulaciones del edificio, para facilitar los trabajos de montaje y mantenimiento.

· Que no vayan, en lo posible, por lugares habitados como sala de encamados, sala de operaciones, puestos de enfermeras, etc.

· No pasarlos sobre equipos eléctricos o lugares que puedan ser peligrosos para los operarios, al efectuar labores de mantenimiento.

A continuación se expone la descripción técnica particular de los elementos constitutivos del sistema hidráulico diseñado.

1.-
ACOMETIDA

Para el Hospital de SALITRE, se ha previsto la necesidad de contar con una acometida de agua que alimente a las cisternas previstas en el proyecto arquitectónico en el sitio indicado en planos.

La acometida del agua potable desde la red pública, se la hará partiendo de una conexión que contemple un "cuello de ganso" y una válvula de medio paso; este trabajo lo realizará el propio contratista o el Departamento Municipal respectivo. La línea de aducción se realizará en forma subterránea y en tubería de PVC presión de Ø 1 1/4” preferentemente o en el diámetro que determine el Municipio; la zanja en que se ubique la línea de acometida tendrá un lecho de arena de 15 cm., apisonado cada 5 cm. El recorrido de la acometida será el indicado en planos y terminará en las cisternas previstas en el proyecto arquitectónico del Hospital.

Antes de llegar a la cisterna, en la línea de acometida, se instalará un medidor de disco, con uniones universales a cada lado, una válvula de compuerta y una válvula de retención (check). Todos estos elementos serán de igual diámetro que la línea de aducción. Los elementos anteriores irán alojados en un cajetín de hormigón, dotado de una puerta metálica con cerradura de seguridad.

La línea de acometida, al llegar a las cisternas, terminará con una válvula de flotador, que servirá para mantener la reserva prevista en las cisternas. 

Para los casos en que la presión de la red municipal sea adecuada para el funcionamiento de la edificación o en aquellos casos que el sistema de presión requiera ponerse fuera de servicio para efectos de mantenimiento, se deberá dotar de un “by pass” tal como se indica en planos.

2.-
RESERVA DE AGUA 

De acuerdo a normas se ha previsto que el Hospital de SALITRE estará dotado de una cisterna de 60m3 con pared divisoria en la mitad con una capacidad total de 60 m3 que incluye la reserva de agua para incendios establecida en 10 m3.

Por razones de mantenimiento y limpieza, la capacidad total de reserva de agua indicada se almacenará en una cisterna dotada de dos compartimentos de 30 m3 cada una. (o dos cisternas de 30 m3).

La cisterna con las dimensiones sugeridas en los planos deberá construirse de hormigón armado y utilizando algún aditivo para su impermeabilización. El diseño estructural no es parte del presente estudio. Durante la construcción de las cisternas deberá preverse la instalación de los tubos de las líneas de aducción, alimentación de agua potable, rebosadero, ventilación y desagüe. Para el acceso al interior de cada uno de los compartimentos de la cisterna se dispondrá de una boca de inspección de 0.70 x 0.70 m, protegida con una tapa metálica y candado de seguridad. Interiormente la cisterna estará dotada de escalerilla de acceso. La ventilación de la cisterna será realizada en tubería de PVC de 110 mm. de diámetro y en su parte superior se instalarán dos codos, de manera de conseguir un ángulo de 180°, finalmente se colocará un tapón con malla de aluminio para evitar la entrada de insectos.

3.-
SISTEMA DE PRESION

Con el fin de asegurar las condiciones de caudal y presión requeridas por el sistema hidráulico diseñado para el funcionamiento del Hospital de SALITRE se prevé el uso de un sistema de presión hidroneumático que constará de los siguientes elementos:

- 2 Bomba centrífugas eléctricas. (1 en stand by)

- 2 Tanques  precargados.

- Accesorios y válvulas para montaje, tablero de control, presostatos, manómetros


- Válvulas de pie con canastilla.

Las especificaciones del sistema de presión se indican en el capítulo respectivo..

En la ejecución y montaje de este sistema, no se debe descuidar el dotar facilidades para el cebado de las bombas.

4.-
DISTRIBUCION DE AGUA FRIA, AGUA CALIENTE, RECIRCULACION 

El sistema de distribución de agua potable fría, agua caliente y recirculación se la ejecutará en tubería y accesorios de cobre que deberán cumplir con las especificaciones que se indican en el capítulo respectivo y antes de la instalación, las tuberías deben estar libres de tierra, restos de pintura, aceites, polvo o cualquier otro material, especialmente en los sitios en que se realizan las uniones.

La instalación de la tubería, en cualquier sección, no será realizada a menos que todos los accesorios, válvulas y elementos especiales se encuentren disponibles en obra para su montaje conforme a sus respectivas especificaciones.

El sistema de distribución que se ha previsto, partirá desde el sistema de presión hidroneumático ubicado en el sitio indicado en planos, y de allí siguiendo la geometría dada en planos, se ubicará en una trinchera de piso construida para el efecto hasta llegar al sitio indicado en planos en donde sube hasta alcanzar el cielo raso de la Casa de Máquinas, para desde allí y ubicándose en el plano horizontal cruzar el patio existente entre la Casa de Máquinas y el edificio del Hospital hasta llegar al cielo raso del corredor y comenzar la distribución a los diferentes ambientes, aparatos sanitarios y equipos que requieren de este servicio.

Las tuberías horizontales correrán por el cielo raso falso y serán soportadas con elementos similares a los presentados en detalles. En recorridos verticales se usarán dos soportes entre cada nivel y para el anclaje de los soportes se usarán tacos de expansión o se considerarán elementos apropiados al fundir las losas o levantar la mampostería.  

En consecuencia las tuberías alimentarán a los equipos y servicios del Hospital desde arriba hacia abajo, esta solución evitará la presencia de bolsas de aire y golpe de ariete que dañen la instalación y además evitará la obligatoriedad de instalar los aparatos sanitarios utilizando elementos que eviten la presencia de las indicadas bolsas de aire y los consiguientes golpes de ariete que son perjudiciales para la grifería e instalación en general.  

Se excluyen de lo indicado aquellos puntos que debido a las características arquitectónicas deban ser instalados corriendo por el piso hasta llegar al sitio de alimentación, es decir, la alimentación se realizará desde abajo hacia arriba, por lo que en estos casos, es obligatoria la instalación de los aparatos sanitarios considerando la prolongación vertical que permita evitar los golpes de ariete. 

Caso similar constituye la alimentación de agua hacia los aparatos sanitarios ubicados en el bloque de Planta Alta destinado al sector administrativo, en donde y tal como se indica en planos, la alimentación se realizará desde los ramales que corren por el cielo raso falso de la Planta Baja y atravesando la losa subirá en los sitios indicados para realizar el recorrido que dotará de agua a los aparatos sanitarios de la Planta Alta.  

En el transcurso de la ejecución de las losas  no se debe descuidar la colocación de mangas que permita el paso de las tuberías de alimentación de agua hacia la Planta Alta y así evitar perforaciones posteriores. Dichas mangas podrán ser realizadas mediante neplos de tubería de PVC de al menos el doble del diámetro de la tubería que atravesará la losa.

La distancia de separación entre las tuberías paralelas estará limitada por la facilidad que deberá permitir para ejecutar los trabajos de aislamiento del sistema de distribución y recirculación de agua caliente, los trabajos de montaje y mantenimiento y todos aquellos trabajos en los cuales se requiere el espacio que ocupan las herramientas y los movimientos del operario.  En el siguiente cuadro se indica la separación entre tuberías paralelas.


CUADRO   # 1

______________________________________________________________
DIAMETRO     
DIAMETRO MINIMO PARA DAR    
DIAMETRO CON

NOMINAL                 VUELTA UNA CONEXION (mm)      
 AISLAMIENTO

 pulg. 


3/4   
1    
1-1/2     
2


mm

______________________________________________________________
1/2                                 80    
85     
115   

140


38

3/4                                 95    
95     
115    

140


41

1                                   105   
105   
125    

155


48

1-1/4                             120   
120   
140   

155


51

1-1/2                             135   
135   
140   

155


54

2                                   155   
155   
155    

180


63

2-1/2                             180   
180   
180   

180


70

3                                   205   
205   
105   

105


80

______________________________________________________________
Las tuberías que forman las redes principales de alimentación o distribución, deberán ejecutarse agrupadas, paralelas y todas en un mismo plano, soportadas sobre travesaños metálicos.

Las tuberías que forman las redes secundarias, deberán disponerse como se indica para las redes principales, pero alejándose en un plano superior o inferior al plano de las redes principales, para evitar el cruce de tuberías.

Los diámetros indicados en los planos, deben ser respetados para un buen funcionamiento del sistema y los soportes estarán de conformidad con las distancias indicadas en el siguiente cuadro:

CUADRO   # 2

    DIÁMETRO               

SEPARACION MAXIMA

       (pulg.)                   
     

(metros)

1/2                         
            
1.60

3/4                         
           
1.90

1                           


2.15

1-1/4                       

 
2.50

1-1/2                       

  
2.75

2                           


3.00

2-1/2                       

  
3.35

3                           


3.65

Con el propósito de aislar los servicios ante eventuales trabajos de reparación y/o mantenimiento se han ubicado válvulas de seccionamiento del tipo compuerta en los sitios indicados en los planos, recordándose que las válvulas se instalarán con el vástago del volante apuntando a la parte superior o en posición horizontal, nunca apuntando a la parte inferior 

El diámetro mínimo permitido será de 1/2 pulgada; por lo que ninguna tubería será menor a la indicada. 

El sistema hidráulico de agua fría tanto en sus ramales y tubería matriz de distribución, una vez instalado y debidamente soportado, será sometido a prueba para verificar la presencia de fugas. La presión de prueba será de al menos 1.5 veces la presión de diseño, es decir a una presión de 120 PSI, la misma que deberá permanecer inalterable durante 12 horas. Una vez realizada la prueba de la instalación con resultados satisfactorios y solo en ese caso, se procederá al relleno de las zanjas donde se ubicarán las tuberías matrices de distribución de agua que se instale empotrada en piso y del resane de las paredes que alojarán las tuberías de alimentación de agua a los diferentes aparatos sanitarios.

Una vez realizada la prueba de la instalación con resultados satisfactorios, las tuberías serán identificadas mediante pintura esmalte de color normalizado y de acuerdo al siguiente detalle:

( Agua Fría:

Color azul

( Agua caliente:
Color rojo y sentido de flujo.

( Recirculación:
Color rojo y bandas de 10 cm de color azul cada 12 m.

Adicionalmente y para mayor identificación, en los circuitos de agua caliente y recirculación se pintarán flechas que indiquen el sentido de flujo.

Para superar las juntas de construcción previstas en la edificación, se utilizarán juntas de dilatación del tipo acodado, construido del mismo material y diámetro de la red.

5.- 
PRODUCCION DE AGUA CALIENTE

Para la producción de agua caliente, que servirá exclusivamente para las duchas, fregaderos y los equipos de cocina y lavandería que usan agua caliente en su funcionamiento, se ha previsto la instalación de un caldero generador de agua caliente que funciona con diesel No 2, tanque de almacenamiento aislado, bomba de recirculación del equipo y de la red, controles, válvulas, bomba de combustible, filtros de combustible, tablero de control

Las especificaciones del equipo de generación y almacenamiento de agua caliente  se indican en el capítulo correspondiente.

Con el fin de obtener una mayor vida útil del sistema, se generará agua a 50º C.

6.- 
DISTRIBUCION DE AGUA CALIENTE Y RECIRCULACION

Para la distribución de agua caliente se ha considerado un sistema con recirculación forzada de manera de conseguir un servicio eficiente e inmediato en los puntos de consumo.

Para la distribución de agua caliente se seguirá lo indicado para el sistema de agua fría, debiendo considerarse adicionalmente lo que a continuación se indica.

Toda la tubería de distribución de agua caliente y recirculación llevará aislamiento térmico cuyas especificaciones se encuentran en el capítulo respectivo y será instalado luego de que se hayan realizado a satisfacción las pruebas del sistema.

Para la regulación del flujo de recirculación se instalarán válvulas de media vuelta (bola o macho) en los lugares indicados en planos, lo cual implica adicionalmente la instalación de uniones universales y válvulas de retención.

La calibración del sistema de recirculación se realizará con el sistema en operación y el accionamiento de las válvulas dispuestas para el efecto.

7.-
SISTEMA CONTRA INCENDIOS

Como parte del sistema hidráulico para el Hospital de SALITRE, se ha previsto la dotación del sistema de protección contra incendios, el mismo que se ha desarrollado de acuerdo al Art. 1 del Reglamento del Cuerpo de Bomberos del Distrito Metropolitano de Quito. 

Para el efecto se considera que el funcionamiento del sistema de protección contra incendios utilizará la reserva exclusiva, que en el caso menos favorable dispondrá de un volumen de 10 m3 que permite un funcionamiento de dos gabinetes contra incendios por más de 30 minutos que permitirá la llegada del Cuerpo de Bomberos.

El tiempo indicado para el combate de un siniestro se demuestra a continuación:

2,5 lts/seg x gabinete x 2 gabinetes x 33 minutos x 60 seg./minuto = 10.000 lts.

Con lo cual se cumple con lo indicado en la Tabla C del Reglamento de Prevención de Incendios, anotándose que en una situación normal la reserva de agua es de 60 m3 correspondiente a la capacidad total de la cisterna.

Para conseguir las condiciones de caudal y presión requeridos por el sistema contra incendios, se considera un equipo de bombeo con servicio eléctrico normal y de emergencia y que se instalará en el sitio indicado en planos. Para mantener las condiciones de presión de la red se prevé el uso de un tanque precargado exclusivo para controlar el funcionamiento de la bomba contra incendios. Las especificaciones técnicas se incluyen en el capítulo respectivo.

Adicionalmente y en el sitio previsto en planos se instalarán las tomas siamesas de uso exclusivo del Cuerpo de Bomberos.

De acuerdo a lo indicado en las premisas de diseño, la red de protección contra incendios se ejecutará con tuberías y accesorios de H.G. en todo su recorrido.

El sistema de protección contra incendios se instalará en en el cielo raso del edificio y en forma paralela a las tuberías de agua fría, caliente y recirculación y cumplirá con la descripción realizada para los indicados sistemas hasta llegar a los cajetines contra incendios ubicados estratégicamente, en donde bajará hasta la altura de instalación.

Por consideraciones económicas y para evitar largos recorridos, del sitio establecido para el cajetín contra incendios de planta baja, se realiza la montante que alimentará al cajetín contra incendios de la planta alta en donde se ubica el sector administrativo del Hospital.

El sistema deberá ser probado a una presión de 120 PSI y una vez que se encuentra a satisfacción será identificado mediante pintura esmalte de color rojo, conforme a normas e instrucciones del Cuerpo de Bomberos.

El sistema así construido deberá ser probado mensualmente para garantizar el correcto funcionamiento en caso necesario. La prueba del sistema será aleatoria.

8.- 
SISTEMA DE COMBUSTIBLE

Para la operación del caldero se requiere de combustible y que para el Hospital se ha seleccionado Diesel # 2.

El tanque para almacenamiento de combustible con una capacidad neta de 500 galones y 600 de capacidad bruta que incluye el espacio libre para colchón de aire e instalación de accesorios y que garantiza un almacenamiento para 15 días, se ubicará fuera de casa de maquinas y en el sitio indicado en planos, para de allí y mediante la utilización de una bomba para combustible ubicada en una caseta construida para el efecto se procederá al llenado y abastecimiento del tanque de combustible para consumo diario de los calderos. 

El tanque de almacenamiento quincenal de combustible dispondrá de tubería de alimentación o llenado, de un medidor y un filtro. En el tanque mismo se dispondrá de una entrada para hombre con su respectiva tapa empernada, de la ventilación correspondiente, de un control de nivel visual y otros accesorios como se presenta en el detalle correspondiente incluido en los planos.

La red de distribución de combustible diesel 2 se ejecutará empotrada en el piso y seguirá la geometría expresada en plano con tubería y accesorios de cobre tipo L, hasta llegar al tanque diario de combustible ubicado en Casa de Máquinas en el sitio indicado en planos y que tendrá una capacidad de 80 galones. 

Las características y especificaciones de los componentes del sistema de combustible, se encuentran indicadas en el capítulo respectivo de la presente Memoria.

Para 

9.- PRUEBAS DE LAS INSTALACIONES 

Las siguientes serán las pruebas mínimas que deberán realizarse en el proceso constructivo del sistema hidráulico de manera de garantizar el correcto funcionamiento del  mismo y que deberán quedar registradas y aprobadas por la fiscalización:

· El medidor a emplearse en el control de volumen de agua a consumirse, deberá tener la certificación de prueba en fábrica.

· El caudal y presión de las bombas del sistema hidroneumático y de la bomba contra incendios deberá probarse, por lo menos, en tres puntos de su curva característica.

· Los tanques precargados deberán probarse hidrostáticamente al doble de la presión de trabajo, es decir, a 120 PSI.

· Las válvulas de compuerta, check, flotador y de pie serán verificadas para su cierre total a una presión de 8 kg/cm2.

· Las líneas de distribución serán probadas a una presión de 1.5 veces la presión normal de trabajo (120 PSI) y por un lapso no menor de 12 horas; tiempo que permitirá detectar cualquier fuga o falla del sistema.

· Previo a la puesta en servicio de las instalaciones hidráulicas, la cisterna y las tuberías deberán ser desinfectadas, para lo cual se usará cloro, gas o soluciones de hipoclorito de sodio al 70%. Para el efecto se preparará una solución con una concentración del 3% equivalente a diluir 4 Kg de hipoclorito de sodio en 100 litros de agua. Un litro de esta solución es capaz de desinfectar 600 lts de agua con una concentración de 50 p.p.m. Por consiguiente, para determinar la cantidad de solución que debe prepararse será necesario calcular el volumen de agua a ser desinfectada. Una vez que la solución descrita ha sido aplicada se verificará que en el punto más extremo existe una concentración de 10 p.p.m. de cloro residual y si es menor deberá repetirse el proceso hasta que se obtengan los resultados satisfactorios.

Cuando este proceso se ejecute será necesario informar de estas pruebas para evitar el consumo de agua por su alto contenido de cloro.

· Al final de la instalación, el contratista deberá presentar los planos de “Como fue construido” el sistema, así como los catálogos técnicos, manuales de montaje, operación y mantenimiento de los equipos constitutivos del sistema.

ESPECIFICACIONES TECNICAS

Las características y especificaciones técnicas particulares a ser cumplidas por los materiales, accesorios, equipos y elementos considerados dentro del sistema hidráulico del Hospital de SALITRE son las que a continuación se detallan:

A.1
SISTEMA DE AGUA FRIA

A.1.1
TUBERÍA MATRIZ EN PVC PRESION ( acometida de agua  a cisterna)  

Comprende el suministro de herramientas, mano de obra especializada y toda la tubería y accesorios de PVC presión que de acuerdo a planos se instalarán como parte de la acometida de agua potable y By-Pass y deberán cumplir con las siguientes especificaciones técnicas:

A.1.2
PUNTO DE AGUA FRIA Ø 1”  

Comprende el suministro de mano de obra, herramientas, toda la tubería y accesorios de cobre , que intervienen en la ejecución de un punto de alimentación a inodoros de flujómetro y hasta una distancia de 2.5 metros. Los materiales serán  2.5 metros de tubería de cobre Ø 1" , dos codos, una tee, un tapón macho, media universal y la soldadura de unión.

Las especificaciones de la tubería y accesorios de cobre serán las que se indican más adelante para tubería matriz de cobre.

La medición y forma de pago, previo la aprobación de la fiscalización, será por cada punto de agua fría instalado y probado. 

A.1.3
PUNTO DE AGUA FRIA Ø 1/2”  

Comprende el suministro de mano de obra, herramientas, toda la tubería y accesorios de cobre, que intervienen en la ejecución de un punto de alimentación de agua fría a lavabos, duchas, fregaderos inodoros y otros equipos que requiren alimentación de agua en Ø ½” y hasta una distancia de 2.5 metros. Los materiales serán  2.5 metros de tubería de cobre Ø 1/2", dos codos, una tee, un tapón macho, media universal y la soldadura de unión.

Las especificaciones de la tubería y accesorios de cobre serán las que se indican más adelante para tubería matriz de cobre.

La medición y forma de pago, previo la aprobación de la fiscalización, será por cada punto de agua fría instalado y probado. 

A.1.4
TUBERIA MATRIZ Y ACCESORIOS DE COBRE   

Comprende el suministro de herramientas, mano de obra especializada y todas las tuberías y accesorios del sistema de agua fría que se instale en el Hospital de SALITRE y serán de cobre al 99.90%, tipo L, fabricado en concordancia con la norma ASTM B280 o ASTM B88 y en la valoración económica del trabajo de montaje de la red de agua caliente se deberá considerar el costo prorrateado de accesorios, suelda de estaño 95/5, pruebas y pintura de señalización.

Antes de empezar la instalación de las tuberías, se deberá tener cuidado en la limpieza de los bordes cortados y en sellar las mismas para evitar el ingreso de suciedad. Los accesorios utilizados para la ejecución del sistema de agua caliente y recirculación serán de cobre fabricados de acuerdo a la norma ASTM B75, aleación 12200
Todas las uniones serán soldadas mediante suelda de estaño al 95/5, excepto las uniones entre tubería y válvulas que serán roscadas, las mismas que llevarán empaque de cinta de teflón. 

La soldadura deberá realizarse con equipo de suelda oxiacetileno (oxígeno: 3-5 Kg/cm2 y acetileno: 0.1-0.2 Kg/cm2).
A.1.5
VÁLVULAS  

Las válvulas de compuerta, retención (check), de flotador, de manguera y de pie que forman parte del Sistema Hidráulico de agua fría del Hospital de SALITRE, serán de bronce y fabricadas conforme a la norma ASTM B 584, para una presión de 200 PSI WOG, iguales o superiores a calidad RED WHITE, NIBCO o similar.

A.1.6
SISTEMA DE PRESION HIDRONEUMÁTICO 


Consistirá en el suministro de herramientas, mano de obra especializada, equipos y accesorios que permitan la instalación total y puesta en funcionamiento del sistema de presión para el sistema hidráulico del Hospital de SALITRE que se  instalará en el sitio previsto en planos y que estará constituido por los siguientes elementos principales:



BOMBAS: Serán del tipo centrífugo, eje horizontal, para agua fría, armazón en hierro fundido, turbina de bronce, conectado a motor eléctrico para 220 v - 3 - 60 Hz. 

CARACTERISTICAS:

- Caudal:


7.32 lts/seg.

- Altura Total:

40 metros 

- Potencia Aproximada:
5 HP 

- Cantidad:


2 unidades (1 en Stand By)

- Marca:


MYERS, GOULDS o similar de superior calidad

- Procedencia:

USA

COMPLETO CON:

- Válvulas de compuerta para succión y descarga según requerimientos de la bomba

- Válvulas check

- Válvulas de pie con canastilla (1 por cada compartimiento de la cisterna)

- Manómetros con llave de prueba (escala 0-10 ate)

- Válvula de seguridad

- Accesorios varios.

- Tablero de control de acuerdo a especificaciones indicadas más adelante


TANQUE HIDRONEUMATICO PRECARGADO


Cantidad  2

Servirán para mantener la presión en la red de agua potable y se suministrará en número de dos unidad y será de forma cilíndrica, vertical y con una capacidad de 500 lts, de dimensiones sugeridas Ø 0,65 m; altura 1,40 m, tipo precargado con membrana de alta resistencia; dotado de manhole para inspección y limpieza, patas. Presión de trabajo de 6 Ate. y presión de prueba de 9 Ate., completo con:

- Manómetro con llave de prueba, escala 0 - 10 Ate.

- Válvula de seguridad.

- Presostatos

- Válvula de drenaje de 1" de diámetro.

- Válvula de compuerta para entrada de agua.

- Válvula check

- Accesorios varios para instalación

TABLERO DE CONTROL Y ARRANQUE AUTOMATICO


Para garantizar el correcto funcionamiento y operación del Sistema de Presión Hidroneumático, se suministrará como parte del equipo un tablero de control que será fabricado en lámina de tol negro con pintura anticorrosivo de fondo y acabado en pintura acrílica martillada conforme a normas NEMA tipo 1, de uso general, formado por secciones verticales de servicio sencillo, con todos sus lados cerrados y dotado de una puerta con cerradura de seguridad.

El tablero de control indicado, interiormente estará dotado de los respectivos contactores para comandar las bombas,  y luces de señalización. Adicionalmente se incluirá protectores termomagnéticos automáticos individual para cada bomba y conforme a la potencia real de los equipos a instalarse, es decir 5 HP para las bombas. El accionamiento de los equipos se lo realizará con pulsadores de arranque y parada asociados con luces indicadoras verde y roja respectivamente con su correspondiente placa identificadora (ENCENDIDO – AUTOMATICO – APAGADO)  o (START – AUTO – STOP).

El tablero así constituido estará totalmente ensamblado en taller con sus respectivo cableado, regletas de conexión, canaletas plásticas para protección del cableado interno y diagrama eléctrico de conexiones.

La medición y forma de pago, previo la aprobación de la fiscalización, se realizará por el conjunto completo del sistema de presión hidroneumático instalado, probado y en funcionamiento.

A.1.7
MEDIDOR DE AGUA 


Será de cuerpo de hierro fundido, tipo chorro múltiple y esfera seca, probado a una presión de 30 Ate, engranajes para medición de flujo en níquel o bronce fosforoso, esfera de cobre esmaltado y vitrificado para lectura directa por medio de rodillos numerados, con filtro de canasta en acero inoxidable, acople mediante bridas y empaques tipo "Klingerite" o similar. Cumplirá con las siguientes características técnicas:

Capacidad de lectura:                  
hasta 1'000.000 m3


Caudal nominal en 10 horas
35.000 lt/h.


Caudal total en 10 horas

350.000 lts.

A.1.8
SOPORTES PARA TUBERÍAS PARALELAS 
La siguiente especificación corresponde a la soportería que deberá ser aplicada para las tuberías de los sistemas hidráulicos que se instalen en forma aérea y paralelas dentro del cielo raso falso y la separación entre los soportes estará de acuerdo a la tabla dada en el Capítulo I que contiene la descripción técnica de los sistemas.

Los soportes serán similares a los indicados en los detalles y para la instalación se utilizara herramienta apropiada y andamios que faciliten el trabajo.  

Los soportes se instalarán sujetos a las losas con pernos de expansión tipo HILTY, los que anclarán platinas de 4.8 mm. (3/16"), a las que irán soldadas varillas de 9 mm. de diámetro, en el caso de soportes no fijos, en el caso de soportes fijos se usará escuadras de platina de 4.8 mm. en los dos sentidos; a las varillas se unirán dos largueros de ángulo estructural de 38 x 38 x 4.8 mm. Las abrazaderas de cada tubo serán de 25 x 3.2 mm., pudiendo soportar tubos fijos o móviles. Para garantizar su mayor tiempo de vida, el soporte llevará tratamiento anticorrosivo y pintura esmalte como acabado final. 

A.2
SISTEMA DE AGUA CALIENTE Y RECIRCULACION
A.2.1
PUNTO DE AGUA CALIENTE Ø 1/2”  

Comprende el suministro de mano de obra, herramientas, toda la tubería y accesorios de cobre, que intervienen en la ejecución de un punto de alimentación de agua fría a duchas, fregaderos y otros equipos que requieren alimentación de agua caliente en Ø ½” y hasta una distancia de 2.5 metros. Los materiales serán  2.5 metros de tubería de cobre Ø 1/2", dos codos, una tee, un tapón macho, media universal y la soldadura de unión.

Las especificaciones de la tubería y accesorios de cobre serán las que se indican más adelante para tubería matriz de cobre.

La medición y forma de pago, previo la aprobación de la fiscalización, será por cada punto de agua fría instalado y probado. 

A.2.2
TUBERIA MATRIZ Y ACCESORIOS DE COBRE   

Comprende el suministro de herramientas, mano de obra especializada y todas las tuberías y accesorios del sistema de agua caliente y recirculación  que se instale en el Hospital de SALITRE y serán de cobre al 99.90%, tipo L, fabricado en concordancia con la norma ASTM B280 o ASTM B88 y en la valoración económica del trabajo de montaje de la red de agua caliente se deberá considerar el costo prorrateado de accesorios, suelda de estaño 95/5, pruebas y pintura de señalización.

Antes de empezar la instalación de las tuberías, se deberá tener cuidado en la limpieza de los bordes cortados y en sellar las mismas para evitar el ingreso de suciedad.

Los accesorios utilizados para la ejecución del sistema de agua caliente y recirculación serán de cobre fabricados de acuerdo a la norma ASTM B75, aleación 12200

Todas las uniones serán soldadas mediante suelda de estaño 95/5, excepto las uniones entre tubería y válvulas que serán roscadas, las mismas que llevarán empaque de cinta de teflón. 

La soldadura deberá realizarse con equipo de suelda oxiacetileno (oxígeno: 3-5 Kg/cm2 y acetileno: 0.1-0.2 Kg/cm2).
La medición y forma de pago, previo la aprobación de la fiscalización, será por cada metro instalado y probado. 

A.2.3
AISLAMIENTO TERMICO 

El aislamiento térmico previsto a instalarse en las redes de agua caliente y sistema de recirculación será ejecutado mediante cañuelas de fibra de vidrio, con una conductibilidad térmica igual o menor a 0.0395 w/m *K, pegados a papel kraft-aluminio, con un corte longitudinal y efecto de bisagra, de 25 mm. (1") de espesor y para los diámetros nominales de las tuberías que aíslan. 

El papel de recubrimiento exterior será tratado químicamente para resistir fuego y humo y la corrosión de la lámina de aluminio (foil de aluminio) que va pegada en su lado interior en contacto con la fibra de vidrio, el acabado e identificación de la red de agua caliente y recirculación se realizará con pintura de caucho (látex) de acuerdo al detalle indicado en la Memoria Descriptiva.
La tubería de agua caliente aislada y que va por el exterior tendrá un acabado en lámina metálica de aluminio de 0.4 mm. de espesor.
La medición y forma de pago, previo la aprobación de la fiscalización, será por cada metro instalado. 

A.2.4
VÁLVULAS  

Las válvulas de compuerta y retención (check) que forman parte del Sistema Hidráulico de agua caliente y recirculación del Hospital de SALITRE, serán de bronce y fabricadas conforme a la norma ASTM B 584, para una presión de 200 PSI WOG, iguales o superiores a calidad RED WHITE, NIBCO o similar.

La medición y forma de pago, previo la aprobación de la fiscalización, será por cada válvula instalada. 

A.2.5 CALDERO PARA PRODUCCION Y ALMACENAMIENTO DE AGUA   CALIENTE 

Caldero automático, totalmente integrado con depósito de agua caliente de 1200 litros de capacidad, tipo vertical, tubos de humo y con capacidad de 50.000 Kcal./h.

La caldera será construida de acuerdo a especificaciones ASME, totalmente ensamblado y probado en fábrica, tanto por lo que se refiere a la resistencia mecánica como por el rendimiento en operación.

Deberá suministrarse con quemador para diesel No 2 para atomización a presión, equipado con bomba de combustible, ventilador, transformador, de ignición  para encendido de 120/10.000 voltios.

La unidad deberá incluir un control de temperatura con rango de 35 a 90 ºC, para controlar el funcionamiento del quemador de acuerdo a la temperatura del agua dentro de la caldera. Igualmente estará dotado de termoaltímetro para indicar la presión y temperatura dentro de la caldera. El exterior será en lámina de acero calibre U.S.G. No 20 protegida con una capa de pintura base anticorrosiva y acabado con pintura especial para alta temperatura.

El equipo estará completo con:

· Válvula de seguridad

· Bomba de recirculación de agua caliente de la red del edificio, con bridas de succión y descarga, motor eléctrico de 1HP, 110V, 1 fase, 60 Hz.

· Arrancadores manuales con luz piloto y protector térmico adecuado.

· Control de temperatura (aquastato) para la operación automática de la bomba de recirculación.

· Válvula mezcladora con termostato integral

· Chimenea con termómetro, dial de 10cm, rango de 0ºC a 110ºC, bulbo de 50mm.

· Bomba de recirculación caldero – tanque de agua caliente.
A.2.6
BOMBA DE RECIRCULACION DE AGUA CALIENTE 

Para favorecer el servicio inmediato de agua caliente a 50ºC a los diferentes aparatos sanitarios que requieren de este tipo de fluido, se suministrará e instalará en el sitio indicado de la Casa de Máquinas, dos bombas (una en Stand By) de recirculación del agua caliente a 50ºC; las bombas serán del tipo inline, eje vertical, armazón de hierro fundido, impulsor de bronce diseñado para resistir la temperatura del agua, conectadas a motores eléctricos a 110/220v-1-60 Hz, comandada en su funcionamiento mediante acuastato.

La bomba para recirculación de agua caliente cumplirá con las siguientes características técnicas:

CAUDAL:



2.2 lts/seg.

ALTURA DINAMICA TOTAL:

20 metros

POTENCIA APROXIMADA:

1 HP

CANTIDAD:



2 unidades (1 en Stand By)

MARCA:




MYERS, GOULDS o similar de superior calidad

PROCEDENCIA:


USA

El suministro de las bombas de recirculación comprende adicionalmente la dotación  un tablero de control, totalmente ensamblado en fábrica. 

Construido de acuerdo a norma NEMA 1, fabricado en lámina de tol negro con pintura anticorrosiva de fondo y acabado en pintura acrílica martillada, de uso general, formado por secciones verticales de servicio sencillo, con todos sus lados cerrados y dotado de una puerta con cerradura de seguridad. 

El tablero de control indicado, interiormente estará dotado de los respectivos contactores monofásicos para comandar las bombas y luces de señalización. Adicionalmente se incluirá protectores termomagnéticos automáticos para la bomba y conforme a la potencia real del equipo a instalarse, es decir 1 HP.

El accionamiento de los equipos se lo realizará con pulsadores de arranque y parada asociados con luces indicadoras verde y roja respectivamente con su correspondiente placa de identificación (ENCENDIDO – AUTOMATICO – APAGADO)  o (START – AUTO – STOP). El tablero así constituido estará totalmente ensamblado en taller con sus respectivo cableado, regleta de conexión, canaletas plásticas para protección del cableado interno y diagrama eléctrico de conexiones.

La medición y forma de pago, previo la aprobación de la fiscalización, será por cada bomba instalada y en funcionamiento. 

A.3
SISTEMA CONTRA INCENDIOS

A.3.1
TUBERIAS Y ACCESORIOS DE H.G.

A usarse en el sistema de protección contra incendios del Hospital de SALITRE y Comprende el suministro de herramientas, mano de obra especializada y todas las tuberías y accesorios que se instale en el Hospital de SALITRE y serán de H.G. ASTM A 120 y clase 150 respectivamente, empacado con teflón. se deberá considerar el costo prorrateado de accesorios,  pruebas y pintura de señalización.

La valoración del presente rubro deberá considerar el costo por metro lineal de tubería y en el cual se encontrará prorrateado el costo correspondiente a los accesorios a ser utilizados según la geometría expresada en planos, las pruebas de estanqueidad y la pintura de señalización en color rojo de acuerdo a las disposiciones del Cuerpo de Bomberos.

A.3.2
VÁLVULAS  

Las válvulas de compuerta, retención (check), angulares y de pie que forman parte del Sistema Hidráulico contra incendios del Hospital de SALITRE, serán de bronce y fabricadas conforme a la norma ASTM B 584, para una presión de 200 PSI WOG, iguales o superiores a calidad RED WHITE, NIBCO o similar.

La medición y forma de pago, previo la aprobación de la fiscalización, será por cada válvula instalada. 

A.3.3
BOMBA CONTRA INCENDIOS 


Consistirá en el suministro de herramientas, mano de obra especializada, equipos y accesorios que permitan la instalación total y puesta en funcionamiento del equipo de bombeo para el sistema contra incendios del Hospital de SALITRE que se  instalará en el sitio previsto en planos y que estará constituido por los siguientes elementos principales:


BOMBA

Será del tipo centrífugo, eje horizontal, para agua fría, armazón en hierro fundido, turbina de bronce, conectado a motor eléctrico para 220 v - 3 - 60 Hz. 

CARACTERISTICAS:

- Caudal:


4.7 lts/seg.

- Altura Total:

40  metros

- Potencia Aproximada:
5    HP 

- Cantidad:


1    unidad

- Marca:


MYERS, GOULDS o similar de calidad superior

- Procedencia:

USA

COMPLETO CON:

- Válvulas de compuerta para succión y descarga según requerimientos de la bomba

- Válvulas check

- Válvula de pie con canastilla

- Manómetro con llave de prueba (escala 0-10 ate)

- Válvula de drenaje

- Válvula de seguridad

- Controles de nivel

- Accesorios varios.

- Tanque hidroneumático precargado de especificaciones indicadas a continuación.

- Tablero de control de acuerdo a especificaciones indicadas a continuación


TANQUE HIDRONEUMATICO PRECARGADO

Servirá para mantener la presión en la red de protección contra incendios y se suministrará en número de una unidad y será de forma cilíndrica, vertical y con una capacidad de 300 lts, de dimensiones sugeridas Ø 0,65 m; altura 1,40 m, tipo precargado con membrana de alta resistencia; dotado de manhole para inspección y limpieza, patas. Presión de trabajo de 6 Ate. y presión de prueba de 9 Ate., completo con:

- Manómetro con llave de prueba, escala 0 - 10 Ate.

- Válvula de seguridad.

- Presostatos

- Válvula de drenaje de 1" de diámetro.

- Válvula de compuerta para entrada de agua.

- Válvula check

- Accesorios varios para instalación

TABLERO DE CONTROL Y ARRANQUE AUTOMATICO


Para garantizar el correcto funcionamiento y operación del Equipo de Bombeo para protección contra incendios, se suministrará como parte del mismo un tablero de control que será fabricado en lámina de tol negro con pintura anticorrosivo de fondo y acabado en pintura acrílica martillada conforme a normas NEMA tipo 1, de uso general, formado por secciones verticales de servicio sencillo, con todos sus lados cerrados y dotado de una puerta con cerradura de seguridad.

El tablero de control indicado, interiormente estará dotado de los respectivos contactores trifásico y monofásico para comandar las bombas y luces de señalización. Adicionalmente se incluirá el protector termomagnético automático para la bomba y conforme a la potencia real del equipo a instalarse, es decir 5 HP. El accionamiento del equipo se lo realizará con pulsadores de arranque y parada asociados con luces indicadoras verde y roja respectivamente con su correspondiente placa de identificación (ENCENDIDO – AUTOMATICO – APAGADO)  o (START – AUTO – STOP).

El tablero así constituido estará totalmente ensamblado en taller con sus respectivo cableado, regletas de conexión, canaletas plásticas para protección del cableado interno y diagrama eléctrico de conexiones.

La medición y forma de pago, previo la aprobación de la fiscalización, será por el conjunto completamente instalado, probado, calibrado y funcionando. 

A.3.4
CAJETIN CONTRA INCENDIOS  

Construidos en chapa metálica de espesor 2 mm, barnizados, acabados en color rojo y dotado de puerta abisagrada, cerradura y barras de sujeción. Dimensiones aproximadas: 700 x 700 x 200 mm


Completo con los siguientes accesorios:

· Válvula angular de Ø 1 ½”

· Una mangueras de Ø 1 ½” de chaqueta simple y 15 metros de longitud.

· Pitón de 2.5” regulable, doble propósito y chorro tipo neblina.

· Un extinguidor de propósito múltiple, tipo ABC y de 10 lbs de capacidad.

· Un hacha

A.3.5
TOMA SIAMESA

La tubería de servicio contra incendios dispondrá de una derivación hacia los puntos indicados en planos que se caracterizan por ser un sitio de fácil acceso para los vehículos de los bomberos y terminarán en una Boca de Impulsión o Hidrante de Fachada, que consistirá en una doble salida de agua (Toma Siamesa), fabricada en bronce bruñido con rosca estándar de bomberos, ubicada a una altura mínima de 0.90 metros sobre el nivel del piso. Tales salidas serán de ( 2 ½” cada una y la derivación de ( 2”.

Las bocas de impulsión siamesa estarán colocadas con la respectiva tapa de protección señalizando el elemento convenientemente con la leyenda “USO EXCLUSIVO DE BOMBEROS” o su equivalente.

La medición y forma de pago, previo la aprobación de la fiscalización, será por cada toma siamesa instalada. 

B
SISTEMA DE COMBUSTIBLE

B.1
TUBERÍA DE COBRE TIPO L Y ACCESORIOS 

En la instalación del sistema de combustible se utilizará tubería de Cobre tipo L, de acuerdo a la norma ASTM B-68-68; el temple será duro, por lo que para su instalación deberán emplearse accesorios del mismo material, para soldar. La resistencia a la tracción será de 39 Kg/mm2. 

La valoración del presente rubro deberá considerar el costo por metro lineal de tubería y en el cual se encontrará prorrateado el costo correspondiente a los accesorios a ser utilizados según la geometría expresada en planos, la suelda de las uniones, las pruebas de estanqueidad y la pintura de señalización en color rojo de acuerdo a normas.

B.2

TANQUE SEMANAL PARA COMBUSTIBLE  

Se suministrará en cantidad de 1 unidad y se instalará en el sitio indicado en planos.

El tanque para almacenamiento de combustible será cilíndrico en posición horizontal, con capacidad para 600 galones, construido en lámina de acero de 5 mm., con registro pasa hombre de 0.5 m. de diámetro, con pestaña de 25 mm., tapa empernada y empaque; indicador de nivel en tubo de vidrio y regleta que determine la cantidad de combustible existente en los tanques; conexiones para ventilación de 50 mm.;  dotados de neplos de purga y distribución  de 32 mm. (1 1/4 ") con su respectiva válvula de compuerta y controles. 

Para efectos de inspección y acceso a la parte superior de los tanques se instalará una escalerilla construida en tubo de acero negro de diámetro 1 ½” y travesaños ubicados cada 30 cm. 

El tanque estará dotado de patines y orejas de elevación que permitirán ubicarlos en bancadas de hormigón.

El acabado del tanque será realizado con pintura anticorrosivo, tanto interior como exteriormente y llevará como acabado final pintura esmalte de color amarillo normalizado de acuerdo a las instrucciones de Fiscalización o de Petroecuador.

La medición y forma de pago, previo la aprobación de la fiscalización, será por cada unidad instalada.

B.3

TANQUE DIARIO PARA COMBUSTIBLE  

El tanque será cilíndrico, en posición vertical construido en lámina de acero de 3.2 mm. de espesor, capacidad 80 galones; con tapa removible, indicador de nivel en vidrio y con regleta de señalización del contenido de combustible, control de nivel que permita el arranque y parada de la bomba de combustible según nivel bajo o lleno respectivamente; estará dotado de conexiones para ventilación, purga de fondo de 19 mm. (3/4") con su respectiva válvula, conexión para llenado desde el tanque de almacenamiento y conexiones con sus respectivas válvulas de tipo bola con apertura y cierre rápido a ¼ de vuelta para la alimentación a calderos y el retorno de combustible desde los calderos. 

El tanque irá instalado sobre una estructura metálica adecuadamente diseñada para soportar el tanque y su contenido y de 1.5 m. de alto que permitirá el servicio por gravedad hacia el caldero. 

El acabado del tanque será realizado con pintura anticorrosivo, tanto interior como exteriormente y llevará como acabado final pintura esmalte de color amarillo normalizado de acuerdo a las instrucciones de Fiscalización o de Petroecuador.
SISTEMA DE CLIMATIZACIÓN

MEMORIA DESCRIPTIVA

A.
TÉRMINOS Y CONDICIONES

1.
General


El contratista suplirá e instalará el Sistema de Aire Acondicionado, Ventilación Mecánica y Extracción para el proyecto Hospital de SALITRE de acuerdo a los planos y las siguientes especificaciones.

2.
Equipos y Materiales


El equipo, materiales y otros accesorios que serán suministrados por el Contratista deben ser de la más alta calidad, nuevos, de la última generación y conforme a su propósito. Los detalles del equipo deben cumplir requerimientos específicos. El equipo debe ser adecuado para funcionamiento continuo, ininterrumpible y a largo plazo.

3.
Leyes y Regulaciones


La instalación será ejecutada en conformidad con todas las leyes y regulaciones del Ecuador. A pedido del Contratante, el Contratista debe realizar pruebas para verificar que los materiales y equipos se ajusten a las leyes y regulaciones. Toda prueba se realizará en un laboratorio autorizado.

4.
Condiciones especiales


Además de los requerimientos del contrato, de los planos y otros documentos, se dan a continuación condiciones especiales para la realización de la instalación del Sistema de Aire Acondicionado y Ventilación Mecánica.

4.1
Condiciones del Sitio

a.
El contratista informará al Supervisor dentro del tiempo señalado en las especificaciones particulares de los siguientes detalles:

· El nombre del Ingeniero quien es responsable de la realización  del trabajo.

· El nombre del representante del Contratista en el sitio.

· De ser necesario, una lista de los subcontratistas de acuerdo a su profesión.

· Una lista de los fabricantes de los equipos que se suministrarán con sus respectivos catálogos originales.

El Contratista recibirá la aprobación de la Dirección del Proyecto o Fiscalización acerca de los detalles arriba mencionados.

b.
El contratista deberá coordinar la construcción de la obra civil del Hospital de SALITRE y la instalación del Sistema de Aire Acondicionado y Ventilación Mecánica y tiene el derecho de informar al Ministerio de Salud en forma oportuna acerca de discrepancias entre los planos y las condiciones de la obra, incluyendo dimensiones de aberturas, posibilidades de acceso, etc., y obtener las direcciones de la Dirección del Proyecto o Fiscalización al respecto.

Si el contratista no informa al Ministerio en el período mencionado anteriormente, será considerado responsable por todos los detalles de ejecución, incluyendo alteraciones que puedan causar los equipos o accesorios que no encajen en el edificio, dimensiones de aberturas o posibilidades de acceso.

4.2
Planos de Taller y Especificaciones de los Equipos


Ningún trabajo será llevado a cabo y ningún material o equipo será suministrado o instalado de no encontrarse en conformidad con los planos de taller y las especificaciones de los equipos como fueran aprobados por el Ministerio de Salud. El contratista preparará las especificaciones de los equipos y los planos de taller en una (1) copia de la forma requerida por el Ministerio de Salud.


Una vez revisado el material y aprobados los documentos, el Ministerio de Salud requerirá al Contratista una copia autorizada de acuerdo al cual el contratista tiene que realizar el trabajo. En todos los casos los planos de taller, preparados por el Contratista serán:

a.
Un plano general de ensamble de los equipos, basado en el equipo aprobado, el cual se suministrará adecuadamente. Los planos serán a escala 1:50 o 1:100 de acuerdo a las instrucciones del Ministerio de Salud e incluirán todos los detalles requeridos para el ensamblaje, incluyendo tuberías, conductores eléctricos y ductos de aire.

b.
Planos eléctricos que incluyan: esquema alámbrico, detalles del equipo instalado y una vista general de cada tablero, incluyendo sus dimensiones.

c.
Plano de aberturas en paredes y tumbados, de haber alguna modificación con respecto a los planos originales.

d.
Planos detallados de las unidades de aire, incluyendo los detalles de la estructura y accesorios.

4.3
Muestras


De acuerdo con el pedido del Ministerio de Salud el contratista suministrará muestras de materiales, partes de taller y accesorios antes de ordenar los productos y antes de empezar a ordenar los productos y previo a su fabricación en el taller o en el sitio de la obra. El contratista suministrará muestras de material aislante para tuberías, ductos con y sin aislamiento, difusores, rejillas y accesorios.


Las muestras se mantendrán en la oficina de la Dirección del Proyecto o Fiscalización hasta que la realización de la instalación se complete y será usada para comparar con los materiales y productos que serán suministrados y con las partes que serán fabricadas.

5.
Ensayo, ajustes y puesta en marcha

5.1
Ensayo y Ajuste


Cuando la ejecución de la instalación esté completa, el contratista realizará todas las pruebas necesarias y ajustes.


El contratista nombrará un representante quién será responsable ante el Ministerio de Salud para realizar las pruebas. El Ministerio de Salud tiene derecho a pedir un número de pruebas de las instalaciones en distintas temporadas. Los tipos de pruebas, su orden y fechas de ejecución serán aprobadas con anterioridad por el Ministerio de Salud. Los resultados de las pruebas serán anotados en tablas las cuales serán preparadas por el Contratista y enviadas al Ministerio de Salud una vez completadas las pruebas. El Ministerio de Salud aprobará las pruebas con su firma. 


Dentro del marco de las pruebas y ajustes, el Contratista realizará lo siguiente:

a.
La tubería freón será probada bajo presión para localizar y reparar fugas. La prueba será realizada con una mezcla de nitrógeno seco y freón a una presión mínima de 1.50 veces la presión máxima de trabajo en el Sistema. De existir válvulas de expansión o elementos sensibles a las presiones de prueba los mismos deberán ser desconectados y no considerados durante la prueba. Todas las conexiones será revisadas por un analizador de fugas de freón, la prueba será considerada exitosa si no se detecta fuga alguna.

Luego de tener el visto bueno de la prueba de presión las tuberías serán barridas con freón para limpiarlas de tierra y otros remanentes y el sistema será puesto en vacío por medio de una bomba de vacío. Una vez completado el proceso se realizará la conexión de las tuberías al circuito de refrigeración conforme a las instrucciones de los fabricantes y estará listo para su funcionamiento.

b)
Todas las unidades de aire y sus sistemas de distribución de aire será ajustados de tal forma que sus descargas estén conforme a los requerimientos dados en los planos y especificaciones. Una vez terminados los ajustes todos los mandos reguladores y partidores deben estar debidamente calibrados en la posición correcta y con la marcación adecuada.

c.
Todos los motores eléctricos serán probados para conocer el consumo de corriente y setear el amperaje de operación en los circuitos de protección definidos para el efecto.

d.
Todos los elementos de seguridad y sus accesorios serán revisados para garantizar una operación automática del sistema.

e.
Una vez finiquitadas las pruebas, calibraciones y ajustes de la instalación a satisfacción del Ministerio de Salud el contratista  proporcionará un reporte que incluya:

· Temperatura y/o humedad a través de los espacios acondicionados.

· Cantidades de aire provistas por rejillas y difusores de aire.

· Consumo de corriente de cada motor.

· Ajuste de todos los interruptores de seguridad y sistemas de alarma.

· Presiones de operación (succión y descarga) en los compresores.

El Ministerio de Salud está en el derecho de pedir al contratista pruebas y ajustes adicionales de considerar necesario para asegurar que el rendimiento en la operación de los diferentes sistemas esté conforme a las especificaciones solicitadas.

5.2
Demostración y Puesta en marcha

Luego de finiquitadas las pruebas de Pruebas y Ajustes el Contratista demostrará al Ministerio de Salud la instalación realizada en operación. El Ministerio de Salud será notificado en forma escrita acerca del día y la hora de la demostración y confirmará su presencia con anticipación.

Una vez considerada aprobada la demostración, por parte del Ministerio de Salud, los sistemas deberán quedar operativos por un período de tiempo no menor a una semana calendario, tiempo en el cual el contratista brindará al personal futuro de mantenimiento del Hospital y de un representante del Ministerio de Salud las indicaciones necesarios sobre el funcionamiento y operación de los sistemas además de instruirlos sobre prácticas de mantenimiento de las unidades.

Concluido lo arriba indicado la instalación procederá a entregarse al Ministerio de Salud quien certificará que la instalación ha sido aprobada luego de realizadas las pruebas necesarias y suficientes.

6.
Documentos y Planos

Anterior a la entrega de la obra el Contratista debe entregar al Ministerio de Salud dos (2) copias de los siguientes documentos:

a.
Planos de instalación AS-BUILT indicando las discrepancias y modificaciones realizadas con respecto a los planos originales.

b.
Instrucciones de operación y mantenimiento incluyendo una tabla de fallas, posibles causas y posibles soluciones. 

c.
Lista de repuestos recomendadas por el fabricante y el Contratista, de ser posible deberá indicarse el número de catálogo y direcciones completas de posibles proveedores.

d.
Catálogos de equipos en aquellos de importación o manuales de operación y mantenimiento con planos en el caso de equipos de fabricación o ensamblaje nacional.

7.
Garantía y Servicio Posterior

7.1
Generalidades


El período de garantía será estipulado en los documentos contractuales, el mismo no deberá ser menor a doce (12) meses calendario.


El período de garantía inicia una vez entregada la obra o finiquitado los trabajos por el Contratista, cualquiera ocurra primero. 


Toda actividad del contratista con respecto a la garantía o servicios de mantenimiento posterior a la entrega de la obra serán sujetos de un contrato nuevo que garantice la operación de los sistemas instalados. El contrato por mantenimiento no incluirá los costos por reposición de elementos de desgaste normal y dichos elementos serán adquiridos como parte de un paquete de repuestos adicional imputable al Hospital.


La garantía por defectos de fabricación o fallas de instalación son imputables al Contratista y están bajo su responsabilidad sin cargo alguno al Hospital.


Las tareas de operación y mantenimiento de los diferentes sistemas instalados serán registrados para facilitar al operador del Hospital  el adecuado mantenimiento de los mismos.

7.2
Llamadas emergentes


El contratista está obligado a reparar cualquier falta o falla en la instalación inicial que sea de su directa responsabilidad.


En caso de falla emergente de alguno de los sistemas, el Contratista deberá asistir al Hospital dentro de las siguientes setenta y dos (72) horas desde la llamada del operador.

7.3
Servicio durante el período de Garantía


Durante el período de garantía, el contratista y el operador del Hospital deberán llevar un registro de los siguientes servicios:

· Cambio y/o limpieza periódica de los filtros de aire.

· Cambio y/o limpieza periódica de los filtros de aceite y/o filtro secador en caso de pérdida de gas refrigerante.

· Revisión y llenado de aceite de los compresores.

· Revisión, ajuste y cambio de bandas.

· Revisión, ajuste de empaques, tuercas, tornillos, etc.

· Revisión, ajuste y limpieza de tableros de control eléctrico.

· Limpieza de serpentín de enfriamiento de condensadores.

· Limpieza del sistema de drenaje,

· Revisar y engrasar todos los rodamientos de los motores y/o del ventiladores.

El número de revisiones no será menor a tres (3) por año y durante sus revisiones el Contratista proveerá lo necesario para la correcta ejecución de la misma.

7.4
Servicio defectuoso

Si el contratista no realiza las operaciones o servicios que están bajo su responsabilidad, el Ministerio de Salud tiene la autoridad para ordenar la compra de las partes y ejecutar los trabajos con otro personal o contratista, los gastos generados serán deducidos del valor de Mantenimiento asignado al Contratista responsable de la obra.

B
DESCRIPCION GENERAL DEL PROYECTO

1.
CRITERIOS DE DISEÑO


Para el diseño del Sistema de Aire Acondicionado y Ventilación Mecánica para el Hospital de SALITRE se han tomado en consideración las recomendaciones formuladas por las normas de la ASHRAE,  en cuanto a las condiciones de confort, renovación de aire, velocidad y nivel de ruido permisible, pureza y filtración de aire y relación de presión entre los diferentes ambientes. Además de lo anterior, se han tomado en cuenta las características arquitectónicas del edificio, la presencia de otros sistemas de instalaciones, las características funcionales de los diferentes sectores y la similitud de condiciones y requerimientos de las diferentes áreas a ser climatizadas, con el propósito que la solución adoptada se encuentre dentro de los mejores términos técnicos en lo concerniente a un fácil montaje, operación, mantenimiento y económico en lo que se refiere a que la solución adoptada no presente sobredimensionamientos.


En consecuencia y con las premisas indicadas, se ha procedido a realizar una  sectorización de los diferentes servicios del Hospital de SALITRE.
UNIDADES TIPO PAQUETE
UNIDAD
ÁREA QUE SIRVE
CAPACIDAD
          CAUDAL         POT. VENT      FILT.










      (%)

UP - 1:
Quirófanos

96.000 BTU/H
3200 CFM
3.0 HP     95

UP - 2:
Esterilización

60.000 BTU/H
2000 CFM
1.5 HP     95
UP - 3:
Rayos X

60.000 BTU/H
2000 CFM
1.5 HP     95
UP - 4:
Emergencia

72.000 BTU/H
2400 CFM
2.0 HP     65
UP - 5:
Administración
72.000 BTU/H
2400 CFM
2.0 HP     65
UP - 6:
Hospitalización
96.000 BTU/H
3200 CFM
3.0 HP     65
UP - 7:
Hospitalización
96.000 BTU/H
3200 CFM
3.0 HP     65
Todas las unidades,  antes de la filtración indicada anteriormente deben ir con prefiltros del 30%. 
Todas las unidades paquete deben venir con los ventiladores que puedan vencer la caída de presión total con las etapas de filtración señaladas. Para todos los bancos de filtros se considerará en el presupuesto la instalación de los manómetros diferenciales.
VENTILADORES
UNIDAD
AREA QUE SIRVE
CAUDAL (CFM)
POTENCIA MOTOR









VENTILADOR
VE-1

 COCINA

      5000


2

VE-2

LAVANDERÍA
      1600


3/4

VE-3

COMEDOR

        900


1/3

VE-4

MORGUE

        880


1/3

VS-1

COMEDOR

        900


1/3
La distribución de equipos indicada permite la ejecución del presente diseño por etapas y proyecta a los ductos de distribución de aire con dimensiones que no presenten mayores inconvenientes durante el proceso de montaje en el espacio disponible entre el cielo raso falso y la losa de cubierta, superando con mayor facilidad los obstáculos que se podrían presentar con las instalaciones de otros contratistas.

De los sectores a dotarse de aire acondicionado y con propósitos de ahorro energético, de acuerdo a las normas pertinentes y por sus características funcionales, se prevé el retorno del aire al equipo de tratamiento de aire.

Con este criterio de diseño, se obtiene el ahorro energético mencionado durante la operación efectiva del equipo.

De acuerdo a las facilidades arquitectónicas del edificio del Hospital de SALITRE se ha previsto el acondicionamiento del aire mediante UNIDADES TIPO PAQUETE las mismas que se ubicaran en la losa de la cubierta y en los sitios indicados en los planos.

De igual manera, los ventiladores de extracción y los ventiladores de inyección de aire para los sistemas de Ventilación Mecánica y Extracción de los sectores indicados anteriormente, se ubicaran en bases metálicas y en los sitios señalados en los planos.

Con el propósito de evitar la acción de las condiciones ambientales, tanto los equipos de acondicionamiento de aire como los ventiladores de inyección o extracción de aire serán para trabajo a la intemperie o llevarán protección que garantice la duración y funcionamiento correcto de los equipos.

C.
ESPECIFICACIONES TECNICAS

EQUIPOS, MATERIALES Y TRABAJO HUMANO

1.
Equipos de Acondicionamiento de Aire

Sus características constructivas serán:

Carcaza:

Diseñada y fabricada para trabajo a la intemperie, con protección completa para cada uno de sus componentes y dotada de todos sus controles de operación, protección y seguridad.

Compresor:

La unidad tendrá uno o dos (como máximo) compresores de tipo hermético /semihermético y para funcionamiento a 208/230-3Ph-60Hz.

El compresor tendrá lubricación forzada, con bomba de aceite en carter (eléctrico), válvula de servicio en la descarga y en la succión, con conexión para manómetros o mangueras de servicio. En el caso de tener dos compresores, cada uno tendrá su etapa de control. El devanado del motor del compresor tendrá sensores de temperatura para protección del motor contra sobrecalentamiento.

Condensador:
El condensador tendrá uno o mas ventiladores con motor trifásico para 208/230 V, 60 Hz. 

El serpentín de condensación será de tubos y aletas continuas de aluminio. La unidad tendrá un serpentín de subenfriamiento del refrigerante líquido no menor a 10 ºF y será de características constructivas similares o iguales a la del serpentín de condensación.

Controles:

El equipo tendrá como mínimo los siguientes controles:

· Arrancadores magnéticos para todos los motores de la Unidad, con protectores magnéticos en las tres fases de aplicar el caso.

· Controladores de refrigerante (alta y baja presión).

· Controles de aceite lubricante.

Evaporador:

Tendrá un ventilador con motor monofásico o trifásico según aplique el caso para 115 - 208/230 V, 60 ciclos. El serpentín será de tubos de cobre y aletas continuas de Aluminio, será aislado térmicamente en sus paredes interiores con lana de vidrio de alta densidad de 1” de espesor o su equivalente en otro tipo de aislante adecuado. Tendrá una bandeja de recolección de condensado, debidamente aislada térmicamente y que cubrirá la sección total del serpentín.

Filtros:

Las unidades de aire acondicionado estarán provistas de filtros de aire con una eficiencia definida anteriormente.
2.
Ventiladores de Inyección y extracción

Los ventiladores serán del tipo centrífugo o axial, construidos de acero o aluminio, con rodamientos de bolas y provistos de una caseta o caja de protección para funcionamiento a la intemperie ya que todos los ventiladores de inyección y/o extracción se instalaran y ubicaran en la losa de cubierta o terraza de la edificación.

El motor será monofásico o trifásico, 115 o 230 voltios, 60 Hz y con una potencia no menor que el 120% de la requerida por el ventilador a las condiciones de diseño. Serán seleccionadas para una velocidad tangencial (TIP SPEED) máxima de 3500 pies/min.

3.
Conductos de aire

El contratista suministrará todos los materiales, accesorios y mano de obra requeridos para la fabricación e instalación del sistema de conducción de aire señalados en los planos respectivos, incluyen en los conductos de aire (propiamente dichos), que en adelante simplemente se lo denominara “ductos”, lo correspondiente a compuertas manuales, conexiones rígidas y flexibles, deflectores de codos, aislamiento térmico y soportes.

Los ductos serán construidos de planchas de acero galvanizado de calidad ASTM A525, se fabricarán de conformidad con los tamaños y recorridos que expresan los planos y su recorrido e instalación en obra se lo hará en el espacio comprendido entre el cielo raso y las vigas de la edificación: antes de proceder a fabricar, el contratista deberá verificar las dimensiones especificadas en el sitio de la obra, tomando en cuenta los impedimentos u obstrucciones. De requerirse alteración de las dimensiones de los ductos, estas podrán realizarse libremente y sin consulta, cuando el área de su sección permanezca igual a la indicada en los planos y la relación dimensional de sus caras no exceda de 5 a 1. cuando sea necesario dejar embutidas en el interior de los ductos, tuberías u otro tipo de instalaciones, estas no deberán obstruir mas de un 10% del área del ducto y en todo caso deberá recubrirse con un desviador de lámina metálica de forma aerodinámica.

Los ductos serán rectos y lisos en el interior, con juntas de un terminado nítido. Todos los bordes y deslices serán martillados para dejar a los ductos con un interior bien acabado. Las juntas deberán ser herméticas al aire y no se permitirán fugas, ni huellas de polvo en las conexiones, rejillas o difusores.

El espesor de las planchas de metal, la sección de conexiones, abrazaderas y detalles de soporte, estarán  de acuerdo con las recomendaciones del Manual de la Sociedad de Ingenieros de Calefacción, Refrigeración y Aire Acondicionado (ASHRAE) y conforme con el manual de la Asociación Nacional de Contratistas Americanos de Planchas metálicas (SMACNA) para sistemas de baja velocidad.

El espesor de la plancha galvanizada estará de acuerdo con los siguientes requerimientos:

Ductos con el lado mayor entre:

0”

y
30”

cédula 24 USG

31”

y
54”

cédula 22 USG

55”

y
84”

cedula 20 USG

Desviadores de aire, se proveerán en codos cuadrados, en abastecimientos de toma de corrientes en el ducto, cuellos alargados o acortados para suministro de aire y ramificación de conexiones.

Los desviadores de aire serán manufacturados en fábrica. Serán unidades inductoras que consisten en aletas curvas que giran y permitan la distribución uniforme de aire y cambio de dirección con un mínimo de turbulencia y pérdida de presión.

Conexiones de ductos flexibles, se utilizarán en donde se realicen las uniones de los ductos de distribución de aire con los difusores o rejillas de retorno, también en donde se conectan ductos de metales no similares; se instalara un material flexible de un material inorgánico, elastomérico0 cubierto con tejido de vidrio, aproximadamente de 1-1/2”. El material flexible será asegurado con bandas templadas tipo remache, de tol galvanizado como las que se usan para ductos redondos.

Para ductos rectangulares, el material flexible será asegurado a los cuellos de metal: será instalado usando los métodos normales que se utiliza en la construcción de ductos.

Los ductos flexibles redondos no aislados, y que se utilizan en el circuito de inyección o extracción de los sistemas de ventilación mecánica o de extracción, serán de plástico grueso reforzado con alambre de acero. Los ductos flexibles aislados, que se utilizan para la conexión de ducto metálico y difusores o rejillas serán similares a los fabricados por “United Sheet Metal Co”, con una pulgada de aislamiento térmico y barrera de vapor con lámina de vinil.

Los ductos flexibles, estarán en capacidad de estirarse o contraerse, así como de doblarse a un radio igual a la mitad del diámetro del ducto, sin que sufra deformaciones, aplastamientos o daños del mismo.

Soporte para los ductos: serán correas de acero del tipo colgante, para que calce al ducto de no menos de una pulgada de ancho por 1/16” de espesor, separados de una a otra en una distancia no mayor a 6 pies (2 metros) para los ductos redondos, y no mas de 8 pies (2.5 metros) bien centrados para ductos cuadrados o rectangulares que lleguen a medir 24” (60 cm), no mas de 4 pies (1 metro) para ductos que lleguen a  medir sobre las 24” (60 cm).

Para ductos rectangulares colgantes se usaran almohadillas esquineras de metal de 90º de 1” x 1” x 4”, a menos que el fabricante indique otro método, estas se colocaran siempre en las esquinas de los ductos para prevenir la perforación de la envoltura de los mismos, ya que por el roce de las correas de acero, podría ocasionarse dicha perforación.

Instalación: Todos los ductos se instalarán de la manera más cuidadosa, tomando especial atención de que todos los accesorios, juntas, derivaciones, uniones, aletas, engrampados, etc, sean ejecutados estrictamente en conformidad  con las recomendaciones de la SMACNA.

Aislamiento de los ductos: el aislamiento térmico de los ductos será realizado con manta de fibra de vidrio “Duch Wrap” de 1.5”de espesor. En la parte exterior del material aislante se logrará una barrera de vapor con foil de aluminio de 50 micrones de espesor.

El material aislante, será pegado a las paredes de los ductos mediante una goma no inflamable. Todos los bordes serán protegidos por medio de cinta aislante.

4.
DIFUSORES DE AIRE Y REJILLAS DE EXTRACCION

Serán manufacturados en fábrica, de Aluminio anodisado y distribuirán la cantidad de aire especificada con suavidad sobre el espacio propuesto, sin causar notables corrientes de aire mayores a  50 f.p.m. (15 m.p.m) en zonas ocupadas, o zonas muertas en cualquier sitio en el área ventilada. Los difusores estarán provistos con un conmutador controlador de volumen, con llave accesible al operador, a menos que se indique de otra forma en los planos.

Los difusores serán de forma rectangular o cuadrada con descargador de aire ajustable y de las dimensiones y tamaños indicados en los planos. Las unidades montadas en el cielo raso serán instaladas con cercos bien asegurados con el cielo raso, si se desea a ras o encajadas o montadas sobre las superficies del mismo.

Si se instala sobre la superficie, se colocará de goma esponjosa sobre el cielo raso y los difusores, para controlar probables fugas de aire. Si los difusores son colocados a ras, se usarán contramarcos adecuados.

Los cuellos de ductos que conectan el ducto al difusor serán herméticos, y no interferirán en el control de volumen.

Los difusores y rejillas serán suministrados por el <contratista y su instalación deberá ser realizado de manera de no interferir con luminarias u otros equipos de otros sistemas de instalaciones. 

5.
SISTEMA ELECTRICO Y TABLEROS

En general las unidades de acondicionamiento de aire Tipo Paquete, disponen de fábrica de su propio tablero de control al cual solamente hay que suministrarle en obra, la alimentación eléctrica debidamente dimensionada y protegida y la conexión del termostato de control respectivo cuya ubicación se encuentra marcada en los planos eléctricos del Proyecto Hospital de SALITRE .

ESPECIFICACIONES TECNICAS DE LA CAMPANA EXTRACTORA DEL SERVICIO DE ALIMENTACION Y DIETETICA DEL HOSPITAL  DE SALITRE.


Las siguientes Especificaciones Técnicas, serán las mínimas a cumplirse en el suministro, fabricación, instalación y puesta en servicio de la Campana Extractora de  Olores y Grasas para el servicio de Alimentación y Dietética del Hospital de SALITRE .

1.
OBJETIVO Y GENERALIDADES


La implementación de una Campana Extractora de Olores y Grasas, tiene como objetivo fundamental dentro de los conceptos de ventilación, el permitir la extracción del calor y los olores que se generan en toda área de cocción, y con mayor razón en un edificio en el cuál se presta atención médica, ya que los olores emanados de la preparación de alimentos a ser consumidos por los pacientes, muchas veces son causantes de otro tipo de enfermedad o molestia y además puede llenar de olores molestos a otros sectores del hospital.


El área de Alimentación y Dietética de todo hospital, está considerado como uno de los sitios en cuales se presenta el riesgo de enfermedades nosocomiales intrahospitalarias, por esta razón, a parte de permitir un ambiente fresco de trabajo mediante la renovación de aire, se exige la dotación de una o varias campanas extractoras y cuyas características constructivas serán las siguientes:

1.1
Material


La Campana Extractora de Olores y Grasas, deberá estar construida con    material resistente a la corrosión, labores de limpieza y calor y de larga duración: por lo tanto, será fabricada en lámina de acero inoxidable clase 304, espesor 1 mm, del tipo central 2 lados, de dimensiones y forma indicadas en el plano respectivo y completa con los siguientes accesorios.

1.1.1
Filtros para grasas


Serán del tipo baffle y estarán construidos mediante en un marco de acero inoxidable clase 304, de dimensiones 0.50 X 0.50 X 0.05 m y el material de retención de las grasas será placas de acero inoxidable intercaladas especial para este  tipo de aplicaciones, lavables y resistentes a la combustión, de fácil montaje y desmontaje para labores de mantenimiento, limpieza y reposición.

1.1.2
Luminarias

Serán suministradas en un número de 4 unidades, su característica principal es que deberán ser blindadas a prueba de vapor y humedad, serán del tipo incandescente de 2 X 40 watts y que permita evitar el efecto estroboscópico que se podría presentar en algunos equipos de cocción con movimientos giratorios o dotados de motor para su funcionamiento. El accionamiento de encendido de las luminarias podrá ser instalado en la campana misma.

1.1.3
Soporte


La Campana Extractora deberá ser instalada en el sitio y la altura indicada en los planos, debidamente asegurada a la losa mediante tirantes que permitan la regulación de la altura y el dar una ligera pendiente (0.5%) al canal recolector de grasas, para una fácil limpieza y evacuación a través de la llave de purga.

1.2
Sistema de extracción


Para un funcionamiento óptimo y cumplimiento del objetivo que persigue una Campana Extractora, se implementará un sistema de evacuación del aire mediante el empleo de ducto de circulación de aire y un ventilador debidamente dimensionados.

1.2.1
Ventilador de Extracción


Se suministrara el ventilador VE-1 de las características indicadas anteriormente será del tipo centrifugo, accionamiento por banda que permita que el aire no entre en contacto con el motor, asegurando su tiempo de vida y evitando potenciales riesgos de combustión por acumulación de grasas, será instalado y anclado correctamente a la losa de cubierta y en el sitio indicado en los planos y dotado de una caja protectora que permita su funcionamiento a la intemperie. La descarga del ventilador deberá estar dirigida a favor de la dirección predominante de los vientos y siempre cuidando el no introducir el aire evacuado a edificio.


El ventilador será centrífugo, de doble entrada y salida con aletas curvadas hacia delante, construido en plancha de aluminio y diseñada para operación silenciosa.


Los rodetes deberán ser balanceados estática y dinámicamente y montados sobre un eje común de acero maquinado en frío.


Los cojinetes deberán ser de bolas autolineantes, para trabajo pesado, con lubricación permanente y deben ser sellados.


La transmisión de movimiento se deberá hacer por medio de poleas de fundición y bandas en V de velocidad variable y dimensionadas al 200% de la potencia nominal de la placa del motor del ventilador.


El motor será a prueba de goteo de agua, tipo NEMA, con protección térmica de sobrecarga, diseñados mecánica y electrónicamente para trabajo silencioso. La base del motor será diseñada para máxima rigidez y facilidad de ajuste a las bandas.


Su funcionamiento estará comandado mediante un tablero de control ubicado cerca de la Campana Extractora, el mismo que deberá llevar el arrancador de acuerdo a los requerimientos eléctricos del motor, la protección térmica y la respectiva señalización ON –OFF.

1.2.2
Ductos de evacuación


El ducto de evacuación que conecta la campana con el ventilador de extracción, será de las dimensiones indicadas en los planos, así como su geometría de recorrido. Será fabricado en lámina de acero galvanizado de espesor de 1 mm y su construcción y su soportería estará de acuerdo a lo indicado en las normas respectivas de la SMACNA.

ESPECIFICACIONES TECNICAS PARA LA CONSTRUCCION DE DOS CAMARAS FRIGORIFICAS PARA EL HOSPITAL GENERAL DE SALITRE
Las siguientes Especificaciones Técnicas, serán las mínimas que deberán cumplirse para el suministro, instalación, montaje y puesta en servicio de las Cámaras Frigoríficas para el Hospital de SALITRE.

1.- GENERALIDADES:
Las Cámaras Frigoríficas serán construidas mediante paneles modulares prefabricados. Todos los paneles serán de construcción metálica y permitirán un fácil y preciso ensamblaje. 

2.- CONSTRUCCION DE PANELES (PAREDES Y TECHO)

Los paneles serán del tipo sándwich, formados con poliuretano expandido de densidad 20 Kg/m3 y de un espesor de 8 cm con su respectiva barrera de vapor y acabado mediante lámina de aluminio corrugado y pintura de poliuretano como acabado.

La unión en sitio de todos los paneles, deberá ser de fácil ejecución y la separación de los puntos de unión no deberá ser mayor a 46" en la línea vertical y de 18" en la línea horizontal.

El sello, en la unión de los paneles será efectuado mediante empaque que garantice la hermeticidad de la unión.

Las dimensiones de los paneles, excepto los esquineros, deberán ser tales que permitan el intercambio de ellos. Los paneles esquineros tendrán un ángulo de 90(, que asegure un apropiado alineamiento y una máxima resistencia.

3.- CONSTRUCCION DEL PISO.

El piso será ejecutado de manera posterior a la instalación de los módulos que conforman los cuartos fríos, su  acabado  será en cerámica antideslizante, el piso deberá ser aislado con plancha de poliuretano de 5cm de espesor, la rigidez del piso se lo dará construyendo una loseta de 5cm, o con un material que le dé rigidez al piso como lámina metálica de aluminio corrugado.

4.- PUERTAS.
Las puertas de acceso a las Cámaras Frigoríficas, serán del tipo sobrepuestas y tendrán una dimensión de 2,00 x 0,80 m.  Su construcción será similar a los paneles de techo y paredes, con la diferencia de que el acabado exterior será realizado en lámina de acero inoxidable de 1/32" de espesor.

Las puertas irán dotadas de cerraduras que permitan su apertura tanto desde el interior como del exterior. Las cerraduras deberán estar dotadas de dispositivo que permita la colocación de llave de seguridad. Tanto las cerraduras como las bisagras serán de bronce cromado.

Cada cámara tendrá cortinas traslapadas de polietileno de 3mm de espesor y el soporte respectivo.

5.- EQUIPOS Y ACCESORIOS.

5.1.- Unidad Condensadora.

Será para trabajo en interior, compresor hermético, montado sobre base estructural rígida, dotado de amortiguadores de vibración, controles de presión de alta y baja, control de nivel mínimo de aceite que detenga el compresor. Con ventiladores de baja velocidad y bajo nivel de ruido con su respectiva jaula de protección. Completo con controles, contactores y arrancadores montados y cableados en fábrica y además llevará filtro deshidratador, visor, juntas antivibratorias, termostato interior para pared, válvula de corte y separador de aceite.

La Unidad Condensadora a ser suministrada será para funcionamiento con refrigerante Freón R-22. o freón ecológico.

5.2.- Unidad Evaporadora.

La Unidad Evaporadora, será de carcaza de aluminio, con descongelador controlado por medio de un controlador electrónico, motor protegido térmicamente y lubricado para larga vida. Dotado de ventiladores de accionamiento directo con su respectiva guarda de seguridad. Provisto de elementos que permitan su instalación al techo de la Cámara Frigorífica. De fácil acceso para efectuar las conexiones de refrigeración. Con bandeja removible de recolección de condensado y para funcionamiento con válvula de expansión del tipo termostático.
5.3.- Iluminación Interior y Muebles
Las Cámaras deberán ser iluminadas convenientemente, mediante lámparas de 60 wats, a prueba de vapor, especiales para trabajar a la temperatura interior de las mismas.

El interruptor de control de iluminación será instalado en la parte exterior de la Cámara Frigorífica.

Se deberá incluir 6 muebles de cero inoxidable para colocación  de alimentos, dos en cada cámara, se coordinará con la Fiscalización o Supervisión del contrato para la forma de los mismos.

5.4.- Tuberías y accesorios.
Se utilizarán tuberías de cobre, lisa y deberán ser correctamente aisladas con cañuela preformada de neopreno de diámetro interno igual al diámetro externo de la tubería a ser aislada.

Los accesorios, serán soldados a prueba de fugas. Para el acoplamiento de filtros, visores, etc. se los realizará mediante abocardado de la tubería para unión con tuerca.

5.5.- Sistemas de Control.

En el exterior de las Cámaras Frigoríficas, se instalará un tablero de control que contenga los contactores y Relés térmicos, adicionalmente en otro tablero o en el mismo tablero irá el control electrónico de funcionamiento de los equipos, así como termómetro digital  etc.

El tablero electrónico de control, deberá contar con todos los instrumentos necesarios para prueba, operación, ajuste, protección y calibración de todo el sistema mediante sensores de temperatura y presión, control de tiempo de descongelamiento, luces de señalización etc.


6.- CARACTERISTICAS PARTICULARES DE LAS CAMARAS FRIGORIFICAS 
 
Cantidad: 





DOS (2)
Dimensiones internas aprox.: 


1.50 x 3.0 x 2.20 m.

Servicio Cámara 1: 
Carnes
Temperatura de servicio:               

-5 a 0°C.

Tiempo de almacenamiento:    


hasta 2  semanas.
Potencia aproximada:                 


1 HP
Capacidad  aprox. Evap.:



12.000 BTU/H

Servicio Cámara 2:         



Lácteos
Temperatura de servicio:          


2°C  a 5º C

Tiempo de almacenamiento:          

1 semana.

Potencia aproximada:                 


3/4 HP
Capacidad Unidad Evaporadora:


9.000 BTU/H

CENTRALINA DE GAS BUTANO
Se construirá e instalará una centralina de gas para 5 cilindros de 15 kg que servirán para el área de cocina y la secadora de lavandería. Todas las instalaciones serán ejecutadas en tubería de cobre tipo L y con soldadura de plata al 15% y siguiendo los lineamientos de la norma 2260 del INEN. En este rubro se incluye tubería, válvulas de control, reguladores de presión, válvulas de corte especiales para gas, manifold para 5 cilindros, manómetro, mangueras de conexión a cilindros, válvulas reguladoras para conectar a los cilindros. La red será debidamente soportada, pintada y señalizada de acuerdo a lo que determina la norma.
Se incluye en este rubro un extinguidor de 10 lbs, que irá instalado en la centralina de gas.
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